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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q D G .) regresó en la  mañana de ayer 
del Real Sitio de S a i Ildefonso á esta Corte, donde continúa 
sin novedad ea su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en el citado Real Sitio  
S. M. la R e in a  y Augusta Real Familia.

R E AL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador civil de la provincia de Barcelona y ej 
Juez de instrucción de Villafranca de Panadés, de los cua
les resulta:

Que en 3 de Julio de 1884 D. Manuel Torrella, en nom
bre de Doña Francisca Figueras y de D. Enrique Vallés? 
denunció al Juzgado de instrucción de Villafranca de Pa
nadés los hechos siguientes: que siendo ;la primera usu
fructuaria y el segundo mero propietario de una hacien
da llamada Campousquet del Más* en término de San 
Quintín de Mediona, de cuya población no son vecinos ni 
tienen casa abierta en ella, fué incluido Vallés en el re
parto de consumos de aquel pueblo para el año de 1883-84; 
recibió por medios irregulares las papeletas de invitación 
y apremio para el pago, se le apremió dos veces de primer 
grado para el pago del primer semestre, y por último, se 
quiso hacer efectiva la cuota impuesta, embargando pro
ductos de la ñnca de que era usufructuaria la Doña Fran
cisca Figueras, á la cual no so había repartido el im
puesto:

Que admitida la denuncia y practicadas las diligen- 
oias necesarias para el exclarecimiento de los hechos, el 
Gobernador de Barcelona, accediendo á instancia del 
Ayuntamiento de San Quintín de Mediona, requirió de in
hibición al Juzgado, alegando que habiendo sido com
prendido D. Enrique Vallés en el repartimiento de consu
mos de aquel pueblo, sin que interpusiera reclamación ni 
satisficiera la cuota, se expidió mandamiento de apremio 
contra él con arreglo á la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, acudiendo al Juzgado el apremiado contra la re
solución de apremio; que con arreglo al art. 63 del Real 
decreto de 83 de Mayo de 1815, son gubernativos los pro
cedimientos de cobranza, sin que puedan mezclarse en 
ellos los Tribunales ni Júzgalos; que la ley de 19 de Julio 
j  la instrucción de 3 de Diciembre de 1867 y la Real or
den de 19 de Marzo de 1879 declaran que son administra
tivos los procedimientos de apremio, y el art. 1% y el 158 
de la ley Municipal declaran también de la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos el repartimiento y recau 
dación de los arbitrios é impuestos, y les autorizan para 
aplicar los medios de apremio. El Gobernador citaba ade
más dos Reales decretos de competencia:

Que el Juzgado dictó auto mandando remitir las dili
gencias á la Sala de lo criminal de la Audiencia del terri
torio por estimar que carecía de facultades para tramitar 
y resolver la competencia:

* Que el Fiscal de la Audiencia de .Barcelona expuso que 
, no indicándose en 3a querella ni habiéndose dirigido el 
... procedimiento contra funcionarios administrativos que 

ejercieran Autoridad, correspondía al Juez de instrucción 
tramitar la competencia, según el art. 19 de la ley de En
juiciamiento criminal, y los artículos 53 y 58 del regla
mento de 85 de Setiembre de 1863; y conformándose la 
Sala con este dictámen devolvió los autos al Juzgado para 
que sustanciase la competencia:

Que el Juez sustanció el incidente y dictó auto decla
rándose competente, fundándose para ello en que con .

arreglo al art. 94 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, los Jueces de primera instancia, los de paz, los 
Alcaldes, los Cobradores de contribuciones y los Comisio
nados de ejecución son responsables criminalmente con 
arreglo al Código penal, y deben ser juzgados por los Tri
bunales competentes por las faifas y delitos que cometan 
con motivo de su intervención en el procedimiento de 
apremio, y que el procedimiento incoado se dirigía á averi
guar si el Comisionado ejecutor cometió en el expediente 
de apremio los abusos que han sido denunciados:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo el 
presente conflicto:

Visto el art. 57 del reglamento de 85 de Setiembre 
de 1863, según el cual el Gobernador que comprendiese 
corresponderá el conocimiento de un negocio en que se 
halle entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó espe- ' 
cial, le requerirá inmediatamente de inhibición manifes
tando las razones que le asistan, y siempre el texto de las 
disposiciones en que se apoye para reclamar el negocio: 

Visto el caso 8.® del art. 14 de la ley de Enjuiciamien
to criminal, que atribuye la competencia, por regla gene
ral, para la instrucción, de las causas á los Jueces instruc
tores del partido en que el delito se haya cometido, y á la 
Audiencia de lo criminal de la circunscripción en que se 
haya cometido el delito la competencia para conocer de 
la causa y del juicio respectivo:

Visto el árt. 51 de la misma ley, que dispone respecto 
de las competencias que la Administración suscite contra 
los Jueces ó Tribunales de la jurisdicción ordinaria, y de 
los recursos de queja que ésta pueda promover contra las 
Autoridades administrativas, se estará á lo que dispone la 
sección 4.a,tít. 8.a, libro l.6 de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Visto el art. 117 de esta ley, según el cual las compe
tencias positivas ó negativas que la Administración sus
citare. á los Jueces y Tribunales se sustanciarán y deci
dirán en la forma establecida en las leyes y reglamentos 
que la determinan:

Gonsideraiido:
1 / Que según las disposiciones trascritas, solamente 

pueden sostener ó abandonar la jurisdicción los Tribuna
les que la tengan para conocer del asunto, que son los que 
en realidad entienden en él:

8.® Que en tal sentido, y no teniendo los Jueces de 
instrucción en los juicios criminales otras funciones que 
las de instruir las diligencias del sumario, no pueden sos
tener la competencia con los Gobernadores de provincia: 

3.® Que ateniéndose á estos principios y á la repetida 
jurisprudencia que los ha explicado, la Audiencia terri
torial de Barcelona debió conocer y tramitar el incidente 
de competencia cuando le fué remitido por el Juez de pri
mera instancia de Villafranca de Panadés, en lugar de 
revocar el auto de éste y mandarle que sustanciara el in
cidente, dando lugar con ello á que se incurriera en un 
vicio que impide por ahora la resolución del conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, que 
no há lugar á decidiría: y lo acordado.

Dado en San Ildefonso á trece áe Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consej© de Ministros,

«leí Castillo»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES DECRETOS 

Visto el expediente instruido con motivo de la instan- 
eia elevada por Federico Olmo Cánovas pidiendo indulto |

ie la pena de un año, ocho meses y 81 días de prisión 
¡orreccional que la Audiencia de Alicante le impuso en 
ausa por el delito de disparo de arma de fuego:

Teniendo en cuenta la buena conducta del reo, su 
trrepentimiento y que con el delito no se causó perjuicio 
I  ofendido:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re- 
:uló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
le la Sala sentenciadora y con el parecer áe mi Consejo 
le Ministros,

Vengo en indultar á Federico Olmo y Cánovas del r 
;o de la pena de un año, ocho meses y $1 días de pri
sión correccional que le fué impuesta en la causa de que 
jq ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fraia©*»©® O lívela.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Celestino Bilbao y José S. Nicolás pidien
do indulto de la pena de dos años de prisión correccional 
que deben sufrir por insolvencia de la multa de 5.333 pe
setas á que les condenó la Audiencia de Burgos en causa 
por el delito de contrabando:

Considerando que los reos observan buena conducta, 
dan pruebas de arrepentimiento y llevan cumplidas casi 
dos terceras partes de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por el Consejo de Estado y con el parecer do mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar á Celestino Bilbao y José S. Nicolás 
del resto de la pena de dos años de prisión correccional 
que en equivalencia de la multa de 5.333 pesetas se les 
impuso en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministre de Gracia y Justicia,,

Olívela*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Piedra y Lacalle pidiendo indulta 
de la pena de tres años de prisión correccional que la Au
diencia de Talayera le impuso en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego y lesiones menos graves:

Teniendo en cuenta las circunstancias que precedie
ron á la comisión del delito, el tiempo de prisión preven
tiva sufrida por el reo, su buena conducta y arrepenti
miento:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer do mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en conmutar el resto de la pena de tres años 
de prisión correccional impuesta á Antonio Piedra y La- 
calle por igual tiempo de destierro á la distancia de S5 
kilómetros del punto donde cometió el delito.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Framcfiseo ©Uvela*
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MINISTERIO DE FOMENTO
Publicado el siguiente Real decreto con algunos  errores de

copia en la G a c e t a  del día 23 del mes actual, se reproduce in
tegre debidamente rectificad©.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento, de acuerdo cen el de Hacienda,
Yengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 /  Se establecen en el puerto de Vigo, con 
destino exclusivo á las obras del mismo, los impuestos 
que á continuación se expresan:

Prim ero. Uno de descarga de 18 céntimos de peseta 
por tonelada de 1.000 kilogramos a los buques menores 
de siete toneladas inglesas de 2‘83 metros cúbicos de to 
tal cabida, procedentes de puertos de la Península, Cana
rias, Baleares, presidios de África y posesiones de P itra -  
mar. Dicho impuesto será de 07 céntimos de peseta á los 
buques m ayores de siete toneladas de las mismas proce
dencias.

Segundo. Otro de 6$ céntimos de peseta por tonelada 
á los procedentes de puertos de Europa, de la costa de 
Asia en el M editerráneo y de la de Africa en el mismo 
m ar, y en el A tlántico hasta  Mogador.

Tercero. Otro de 1*25 pesetas por tonelada á los bu
ques procedentes de puertos del resto de los países del 
globo no mencionados en el grupo anterior.

Cuarto. Otro de 10 céntimos de peseta por tonelada de 
carbón, cok ó mineral de hierro en la importación por ca
botaje, y de 25 céntimos de peseta á las mismas m ercan
cías en la im portación del extranjero.

Art. 2.* Los productos de estos impuestos se recauda
rán  por la Administración de Aduanas en la forma esta
blecida en los puertos donde existen Juntas de obras de 
igual naturaleza que la de Yigo.

Art. 3.* El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

Dado en San Ildefonso á doce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
H  Miaiütr# d« Fftwtftt©,

EXPOSICIÓN
SEÑOR: Manifestado tiene ya el Ministro que suscribe 

en las diferentes reformas llevadas al ramo de la In stru c 
ción pública que es objeto preferente de los desvelos de 
este Gobierno el arra igar y perfeccionar en nuestra patria 
las instituciones tutelares de la libertad de enseñanza. 
Afortunadamente, por esfuerzo común de todos los Go
biernos, va recibiendo entre nosotros progresivo desarro
llo el saludable principio de que la enseñanza no debe cons
titu ir un monopolio del Estado, ni un mero servicio ad
m inistrativo, sino una función social, á la cual han do 
cooperar todas las fuerzas é iniciativas de la vida social, 
compartiendo con el Gobierno las glorias y responsabili
dades de esta obra fecunda de regeneración, en cuyo seno 
se decide la suerte ce las fu turas generaciones.

Merecen por ello grande y unánim e aplauso las refor
mas que anim adas de este espíritu vienen sueediéndose 
en no interrum pida serie desde que el decreto ley de 29 
de Julio y 29 de Setiembre do 1884, enea o z indo por una 
parte la anarquía en que vivían los estudios, confundida 
la libertad con la licencia, y abriendo por o tra los hori
zontes de más seguras y ordenadas franquicias, vino á 
sentar las prim eras bases para que las Escuelas sosteni
das por el Estado y las creadas por la fecunda iniciativa 
individual, y 3a más poderosa aún de las asociaciones vo
luntarias, pudieran coexistir sin estorbarse y como h e r
m anadas para  consagrarse al fomento de la general 
cultura.

Desde entonces las instituciones para afianzar las li
bertarles de nuestro derecho público en m ateria de ense
ñanza, lejos de haber padecido el menor retroceso, han 
continuado afortunadam ente una m archa de lento, pero 
seguro desenvolvimiento. En este mismo levantado pro
pósito se informó el Real decreto de 29 de Noviembre de 
1883, cuyo principio generador debe guardarse siempre 
como valioso tesoro, aun cuando el detalle de sus dispo
siciones se modifique para amoldarse á los sucesivos per
feccionamientos que aconseje la experiencia.

Con tales precedentes, el prim er áeber de lealtad po
lítica para todo Ministro investido de la alta  confianza de 
la  Corona, para la dirección y gobierno de los capitales 
intereses de la Instrucción pública, consiste en este punto 
en no proponer á la Real sanción de V. M. reform a algu
na que no represente positivas conquistas en orden ¿ la 
libertad, y que por su bondad intrínseca se convierta en 
necesaria institución de Gobierno ípara todo hombre de 
Estado que en lo sucesivo fuese llamado por la confianza 
de la Corona para  regir este Ministerio.

En esta m ira se han inspirado principalm ente las dis
posiciones del proyecto de Real decreto, 3$® después de

minuciosa deliberación de Consejo de M inistros somete
mos á la aprobación de Y. M. Nuestro prim ordial propó
sito ha sido que en este Real decreto que viene á desen
volver orgánicamente una parte del art. 12 de la Consti
tución de la Monarquía española, se levantara una insti
tución de libertad, que convenga por igual á to áoslos 
partidos, tanto  desde el punto de vista de los intereses de 
gobierno, como para  el afianzamiento y defensa de las li
bertades públicas que gozan los súbditos de esta Mo
narquía .

Otras leyes y disposiciones especiales vendrán pronto 
á in troducir en la enseñanza organizada por el Estado, 
las provincias ó los Municipios, las g ran á is  reform as que 
reclam a el estado social contemporáneo, determinando 
las atribuciones y deberes del Profesorado público, dando 
al Catedrático en todos los ramos de la enseñanza, y muy 
especialmente al que desempeña los modestos puestos de 
los Institutos y del Magisterio de prim eras letras, todas 
aquellas compensaciones á que es acreedor por su misión 
bienhechora, rem unerándolos el Estado en la proporción 
que consientan sus presupuestos, ya que tal rem uneración 
difícilmente podrá guardar justa medida con los m ereci
mientos de la clase. El actual proyecto se lim ita á dar un 
paso más en el reconocimiento y consagración de los de
rechos de la enseñanza libre ante el Estado, y de las rela
ciones de ésta con la oficial.

Fundados en este criterio, únicam ente en lo concer
niente á la colación de grados, se. introducen aquí re
formas que alcancen á la enseñanza oficial, partiendo de 
la base constitucional de que al Estado corresponde ex
pedir los títulos profesionales y establecer las condiciones 
de los que pretendan obtenerlos, y la forma en que han  de 
probar su aptitud; y armonizando esta base constitucio
nal con el principio fundam ental p a ra  la libertad de en
señanza, de que el Estado debe considerar perfectam ente 
iguales ante el derecho su propia enseñanza oficial y la 
enseñanza debida á la iniciativa privada, se impone como 
lógica y necesaria consecuencia que para  la validez aca
démica de los estudios y concesión de grados, el Estado, 
cualquiera que sea la procedencia de los estudios, se ha 
de lim itar á som eterles á las pruebas convenientes, juz
gándolos á todos con el criterio de imparcialidad de u n  
mismo Tribunal, y no teniendo en ementa otro dato que la 
prueba de suficiencia.

En el estudio de estas disposiciones se ha procurado 
además que el principio de la libertad de enseñanza y la s  
naturales garantías que le ha de prestar el poder público 
no quedaran reducidos á un mero derecho individual, para 
que cada cual elija y aprenda su profesión como mejor le 
parezca y pueda fundar y sostener libremente estableci
mientos de educación ó instrucción.

La liberlad de enseñanza quedará siempre m utilada si, 
al igual de los derechas del individuo, los organismos 
creados por el fecundo principio de asociación para  las 
funciones de la enseñanza no hallan también en el seno 
de la ley común una fianza de amparo y respeto de sus 
derechos que les perm ita desenvolverse libremente con
forme á las condiciones de su propia naturaleza. A este 
pensamiento responde la institución de la asimilación, 
parte nueva y esencial del presente proyecto de decreto. 
Así, en vez de lim itarnos á m eras declaraciones doctrina
les, impropias de un artículo d© ley y que no producen 
ningún resultado práctico, confiamos que aquellas inicia
tivas de todas las fuerzas vivas de nuestra sociedad que 
hubieran levantado alguna institución de enseñanza en
cuentren en lo sucesivo sus medios naturales de desenvol
vimiento.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

AI<ej5m<flF© FMal y

REAL DECRETO 
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO
DE L A  E N S E Ñ A N Z A  L I B R E

Artículo i.® Son establecimientos libres de enseñanza los 
creados y sostenidos con fondos particulares. Si.n embargo, el 
Estado ó la provincia y el Municipio podrán acordar determi
nada subvención ó donativo á favor de un establecimiento 
libre de enseñanza que no esté comprendido en el párrafo se
gundo del art. A7 del presante Real decreto, sin que por la sub
vención adquiera éste el carácter de establecimiento oficial.

Art. 2.® Los fundadores, empresarios ó Directores de esta
blecimientos de enseñanza libre podrán adoptar con entera 
libertadlas disposiciones que juzguen más conducentes á su 
buen régimen literario y administrativo. El Gobierno única
mente se reserva el derecho de inspeccionarlos en cuanto se re
fiere á la moral cristiana, á las instituciones fundamentales 
del Estado y á las condiciones higiénicas, y el corregir en la 
forma que los reglamentos prescriban las faltas que en esta 
m atera  se cometan. También habrán de facilitar ah Gobierno, 
autorizados, los datos que les pida para la formación do esta
dísticas.

Art. 8.® Se consideran establecimientos libres, para el efecto 
de estas disposiciones, aquéllos donde reciban enseñanza más 
da cuatro alumnos que no tengan parentesco entre sí ni con el 
cabeza de familia.

Art. 4.a Fuera d© este caso, la enseñanza se ©atenderá que 
es doméstica y no estará sujeta á la inspección oficial.

Art. 5.® Todo ciudadana español. m&yor de 20 añas, y qme 
no esté inhabilitado para la enseñanza por condena judicial ó 
académica, podrá ejercer el Magisterio en establecimientos li
bres de enseñanza.

Siendo mayor de edad, y estando asimismo en el pleno goec 
de su derechos civiles y sin inhabilitación para la enseñanza 
por eandena judicial ó académica, podrá igualmente fundar é 
dirigir cualquier establecimiento libre de enseñanza.

Art. 6.® Para dirigir um establecimiento libre de segunda 
enseñanza será preciso además acreditar el pago anual de 500 
pesetas por contribución directa, ó presentar des socios fiadores 
responsables.

Art. 7.® En la enseñanza superior el Jefe Director de un 
establecimiento libre xo tendrá que acreditar el requisito d® 
la contribución, pero necesitará presentar tras socios fiadores 
responsables.

Art. 8.® Para ser socio fiador responsable de establecimien
to libre ó asimilada de enseñanza á los efectos del presente 
Real decreto se requiere:

1.® Ser ciudadano español, mayor de edad y en el pleno 
goce de los derechos civiles.

2.® No estar inhabilitado por condena judicial ó académica.
3.® Acreditar el pago anual de 500 pesetas de contribución 

directa.
Art. 9.® Los socios ó fiador©® responsables áe un centro de 

enseñanza libre son civil y solidariamente responsables del 
pagó de las multas impuestas per la jurisdicción académica 
contra algún individuo de su centro de enseñanza.

Art. 40. Los fundadores, empresarios ó Directores de esta
blecimientos libres de enseñanza, al abrir sus establecimientos 
deberán ponerlo en conocimiento del Gobernador civil de la 
provincia y del Rector del distrito universitario respectivo, 
presentando al efecto á cada una de estas Autoridades una ex
posición en que expresen cuál ha de ssr el local y edificio de su 
centro áe enseñanza.

Art. 14. Acompañarán á esta exposición:
á.° El reglamento ó estatutos por qu© se ha áe regir su 

centro de enseñanza, y ©n el cual habrá de constar si es ó no 
•átólico para los efectos de su sumisión voluntaria á la  inspec
ción diocesana.

2.® Un cuadro de la enseñanza que demuestre el número y 
nombre y -orden de las asignaturas que m  hayan de explicar y
de los Profesores encargados de explicarlas, con expresión de 
todos sus títulos académicos, y catálogos de los gabinetes y de 
todo el material científico del establecimiento si los tuviere.

3.8 Un certificado de buenas condiciones de higiene expues
to en forma de dictamen razonado con arreglo al formulario 
que prescriban los reglamentos y autorizado por Facultativo 
en ejercicio activo de la profesión.

4.® Los documentas de filiación, entre los cuales incluirá el 
certificado de buena conducta y residencia, expedido á favor 
del que haya da dirigir el establecimiento por la Autoridad 
municipal de la. población donde hubiera residido los tres ú l
timos años.

Art. 42. El Gobernador ordenará dentro de los 45 días in
mediatos la publicación de la exposición en el Boletín oficial9 
así como de los documentos k que se refieren los casos 4.° y 2.® 
áel artículo anterior. lia misma Autoridad dispondrá en el 
plazo de los 80 días inmediatos i  la presentación de la expo
sición el examen de les documentos de filiaeión presentados, 
y si lo creye ra conveniente, la inspección higiénica en compro
bación de los datos presentados sobre este particular.

Art. 18. En igual plazo de 30 días el Rector dará el visto 
bueno á los documentos presentados, conforme á. lo dispuesto 
en los números 4.® y 2.® del art. 2.°, ó acordará que se abra in
formación acerca de ellos.

Art. 44 En este plazo de 80 días se sustanciará toda re
clamación contraía  apertura del establecimiento, sea por mo
tivo de moralidad y buenas costumbres, ó por causa de higie
ne, ó por no ser compatible con el organismo de las institu
ciones fundamentales del Estado.

Art. 45. Tanto la Autoridad civil como la académica h a 
brán de dejar instruidos y resueltos estos expedientes en el 
plazo de40 días, contados desde la publicación en el Boletín 
oficial, de los documentos que previene el art. 42. Si antes de 
este término se hubiera abierto la Escuela, será siempre sin 
perjuicio de la resolución definitiva.

Art. 16. Be los acuerdos del Gobernador ó del Rector po
drán recurrir las partes interesadas ante el Consejo de disci
plina del respectivo distrito, en los términos de los artícu
los 429 y siguientes del presenta Real decreto.

Art, 17. La resolución por motivos de higiene corresponde 
si Gobernador civil, oído el dictamen pericial, si la resolución 
fuere denegatoria. En las cuestiones de orden académico, la 
Autoridad competente es la del Rector. En las referentes al 
dogma y á la moral católicos, lo es la Autoridad eclesiástica, 
conforme al art. 2.® del Concordato y del 295 de la ley vigente 
d© instrucción pública.

Pero si por el empresario ó el fundador ó Director del es
tablecimiento libre se hiciera expresa declaración de no so
meterse á, ia inspección eclesiástica, requisito necesario para 
llevar el título católico, las Autoridades civiles y académicas 
cuidarán de que los padres de familia tengan conocimiento de 
esta declaración, sin perjuicio de velar además por que en di
cho centro de enseñanza no se-fcrasp&sen los límites de la to
lerancia constitucional en materia de religión, ni se impugnen
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las  in stituc io nes fundam enta les de! E stado, ó se v ie rta n  doc
tr in a s  subversivas del orden scci&l, ó a te n ta to ria s  á la  m oral 
c ris tiana .

A rt. 18. D urante el mes que preceda á c*.da curso escolar 
go publicarán  en el Boletín  oficial de la  provincia los cuadros 
de los establecim ientos libres, dando en el m ism o no tic ia  de 
las  variaciones que convienen.

A rt. 19. A los efectos del artícu lo  an te rio r, u a  raes an tes  
de dicbo térm ino , el Jefe ó D irector del establecim iento  lib re  
i e  enseñanza p resen ta rá  una declaración au to rizad a  con su 
firm a y bajo su responsabilidad, declarando en ella los nom 
bres y apellidos y títu lo s  académ icos de cada uno de los P ro 
fesores que d u ran te  el año académ ico han  do ejercer las fu n 
ciones del M agisterio  $n el E stab lecim ien to  y las  enseñanzas 
que respectivam ente h an  de ten er á su cargo.

A rt. 20. Si en el trascu rso  del año académ ico casase a lg una 
de los Profesores, ó fuese su s titu id o  por o tro  en un núm ero de 
lecciones que excedieran de la terce ra  parte del.curso# el fu n 
dador, em presario  ó D irector del estab lecim ien to  deberá no • 
tificarlo  al R esto r, poniendo tam bién en su conocim iento el 
nom bre de la  persona que ha  de, reem plazarle. Darán igua l 
aviso de todas las variaciones que o currie ren  en el c r ie n  y  
cuadro de las enseñanzas, y de los cam bios de lo-.nl.

A rt. 24. E n  los establecim ientos libras de enseñanza se 
llevará , bajo  la  in m e d ia ta  responsab ilidad  de m  D irector, u n  
reg is tro  especial en el eu&l m  in scrib irán  pa ra  alum nos. P a 
san tes y M aestros, el nom bre, apellido, ed ad , pueblo de n a c i
m iento , fecha de su en trad a  y salida en el estab lecim ien to , a n 
tecedentes académ icos que hizo constar á su  en tra d a  y todas y 
las dem ás observaciones y c ircu nstancias  que convenga an o ta r, 
ó que de term inen  los reglam entos.

A rt. 22. E ste  reg istro  es ta rá  fiem pre á disposieióa ds la  in s 
pección oficial, y los R ectores ó «os funcionarios en quienes 
deleguen esta  facu ltad  lo au to riza rán  todos los años an tes  da 
ab rirse  el curso.

A rt 23. D isposiciones especiales reg a la rán  las  condiciones 
y requ isito s que han  de re u n ir  las  E scuelas lib res de M edicina 
y  de F arm acia .

A rt. 24*. Los eatabl ©cimientos lib res de enseñanza superior 
ten d rá n  un Consejo de tre s  socios fiadores, responsables de 
las  infracciones d Jas leyes, órdenes y reg lam entos académ icos 
y  ad m in is tra tiv o s .

CAPÍTULO II
DE LA VALIDEZ ACADEMICA DE LOS ESTU D IO S HECHOS 

EN LA ENSEÑ A NZA  L IB R E
A rt. 25. F u e ra  de los casos de exam en de revá lida  de t í 

tu lo  profesional ó de grado académ ico, la validez académ ica 
ce  los estudios parciales de as ig n a tu ras  ó da un  grupo de ellas 
hechos en la enseñanza libre se ob tendrá  m ediante iguales 
p ruebas de suficiencia y conform e al m ism o p rogram a oficial 
de exám enes que pa ra  los estudios hechos en los estab leci
m ien tos oficiales de enseñanza, constituyéndose p a ra  ello los 
Ju rad o s  en los térm ino s prevenidos en el a r t . 3.°, casos 1.°, 3.a 
y  5.“ del R eal decreto de 22 de N oviem bre de 1883, cuyas dem ás 
disposiciones co n tin u a rán  en vigor, salvo en lo referen te  á 
exám enes de grados ó de títu lo s  p rofesionales y  asim ilación 
de estudios, que se reg irán  por el presente R eal decreto.

A rt. 26. L a aprobación de a s ig n a tu ras  aisladas ó de un g ru 
po de ellas será v o lu n taria  pa ra  los alum nos de enseñanza l i 
bre, sin o tra  lim itación, cuando qu isieran  alcanzar-respecto  de 
ellas la aprobación oficial, que la de su je ta rse  al rigu roso  orden 
científico con que deben ser aprobadas, conform e á las d isposi
ciones v igen tes en la  enseñanza oficia].

A rt. 27. Todos los estud ios académ icam ente aprobados, 
cualqu iera que sea su procedencia, son oficialm ente ineorpo- 
rab les  en tre  sí.

S in  em bargo, p a ra  que puedan incorporarse en los estudios 
de las E scuelas especiales aquellas a s ig n a tu ra s  que se cu rsan  
en las m ism as con especial ex tensión y ca rác te r profesional, 
será  req u is ito  preciso el previo exam en hecho en la  m ism a E s
cuela, si el alum no no p resen ta ra  un certificado de aprobación 
de-dicli&s as ig n a tu ras  o torgado por una E scuela especial a n á 
loga, y a  sea oficial, ó libra asim ilada.

A r t .  28. D u ran te  un  m ism o curso no podrán hacerse los 
estud io s sino con sujeción á un  solo sistem a de enseñanza. 
P o r tan to , quedará sin valor académ ico toda reválida de e s tu 
dios hecha en concepto de alum no libro por el que den tro  del 
m ism o curso hub iera  pertenecido para aquel ram o de es tu d io s  
á  la enseñanza oficial ó libre asim ilada.

L a duración del curso  se en ten derá  para  estos efectos desde
4.9 de O ctubre á 30 de Setiem bre.

A rt. 29. Los asp iran tes  á  los títu lo s  do B achiller, L icencia
do ó Doctor, ó á cualqu ier o tro -títu lo  profesional, podrán  , sin 
el .requisito de la aprobación previa de cack una de las asigna
tu ra s  que co n stitu yan  el p lan  de estud ios en la enseñanza o r 
ganizada por el E stado, som eterse p a ra  el exam en de reválida 
i  idén ticas p ruebas que las p recep tuadas para  estos ejercicio? 
en la  enseñanza oficial.

U nicam ente pa ra  aquellos graduandos que no acred iten  h a 
ber aprobado parc ialm en te ó por grupos cada una  de las asig
n a tu ra s  que co nstiruyen  el plan de estudios de la enseñanza 
organ izada p e r el E stado, la prueba oral se lia rá  en los té rm i
nos prevenidos en el a r t .  83 del presente Real decreto.

A rt. 30. Los exam inandos de estudios lib res en cualquiera 
enseñanza sa tis fa rán  los derechos de exam en y ios de S ecre ta
r ía  devengados en la  in strucció n  del- expediente; pero no paga- 
ré n  n inguna o tra  can tidad  por derechos de m a trícu la .

CAPÍTULO III
DE LA ASIMILACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE LA ENSEÑANZA

L IB R E  GON LOS DE LA ENSEÑ A NZA  OFICIAL
A rt. 31. Los establecim ientos libres de enseñanza, cualqu ie

ra que sea el ram o  de in s trucc ió n  pública que en ellos se curse, 
podrán asim ilarse con los de la oficial p a ra  el va lor
académico y legal de sus estudios, siem pre que sé a ju sten  á lo» 
requisitos que p ara  este efecto establecí? el presen ta  Real d e 
creto .

A rt. 32- L a  psimil$c?óq de las Escuelas libres de p rim era  
enseñanza se h a rá  conform o a! Re&l decrete de 6 de N oviem 
bre do 4884.

A rt. 33. P a ra  la asim ilación académ ica y oficial da los e s 
tablecim ientos libres de enseñanza con los oficiales en  los r a 
m os de segunda enseñanza y en la superior, así como de las 
E scuelas profesionales, serán  precisos los requ isitos  siguien tes:

4.* Que sus Profesores é M aestros tengan  el diplom a del 
títu lo  profesional igual el requí.rido p a ra  ese m agisterio  en 
los centros oficiales de instrucció n  pública, y que ninguno de 
estos Profesores, salvo les de lenguas vivas y  clases de ad o r
no, lo sea á un  tiem po en m ás de do» establecim ientos de en 
señanza.

%:9 Que el cu ad ro  de sus enseñanzas iguale por la  m enos á 
la p lan tilla  que corresponda según la ley en los establecim ien
tos oficiales análogos, y que n inguno  de sus P rofesores podrá 
desem peñar m ás de dos a s ig na tu ras  de las expresam ente e s 
tab lec id as  p a ra  las cá ted ras oficiales.

3.°- Que se han  de en señ aren  ellos todas y las m ism as asig
n a tu ra s  que previene el plan de estud ios p a ra  los respectivos 
centros oficiales de enseñanza, con los cuales so licitan  as im i
larse para los efectos legales y va lo r académ ico de los m ism os, 
sin que por n ing ú n  concepto puedan hacerse los estudios en 
m enor núm ero de cursos que en los establecim ientos oficiales.

4.° Que lleven  m ás de dos a lo s  de ex istencia  en la pobla
ción donde so lic itan  su  asim ilación , hab iendo  concurrido  á sus 
cá ted ras d u ran te  todo el año escolar ú ltim o  en concepto de 
alum nos m a tricu lad o s  en las m ism as épocas que los de la e n 
señanza oficial, sean in te rn o s  ó ex ternos, u n  núm ero de a lu m 
nos que exceda por lo monos ocho veces del n úm ero  de P rofe - 
sores que Ies corresponde según 3a condición 2.a

Al efecto an terio r, todo establecim iento  asim ilado de ense
ñanza rem itirá  al R ec to r, den tro  de los ocho días s igu ien tes 
á  la term inación de cada plazo oficial de m a trícu la , una copia 
au to rizada  de les  asien to s de su libro  de reg is tro  en la que 
conste relación nom inal de lo? alum nos ingresados en dicha 
época en el estab lec im ien to , con expresión  de la a s ig n a tu ra  en 
que se hayan in scrito .

E sta s  m a trícu las  do inscripción en los estab lecim ien tos de 
enseñanza asim ilada  no es ta rán  su je ta s  á n ing ú n  ab^no por 
pagos á  la provincia, al M unicipio ó al E stado .

Los requ isitos referen tes á b  m a trícu la  podrán s u s t i tu i r 
los los estab lecim ien tos de enseñanza da nueva creación, j u s 
tificando u n a  ren ta  ó cap ital propio que asegure por 40 años 
la  inversión an ua l en el ram o de enseñanza cuya asim ilación  
se so licita  de u n a  can tidad  igual por lo m enos á la  co n sig n a
da en los p resupuestos de! E stado  pa ra  el sosten im ien to  de un 
establecim iento  de enseñanza análogo .

5.° Que el edificio, que h a  de ser propio del D irec tor ó de 
alguno  de los socios fiadores responsables, reúne  en gus lo c a 
les el m a te ria l y ios medios de enseñanza debidos y conve
n ien tes-á  ju ic io  de la inspección.

Sólo pod rá d ispensarse el ac red ita r la propiedad del ed ifi
cio en los tre s  socios fia lores responsables, ó en el D irector, 
cuando acrediten  cualqu iera de éstos á ¡su favor un co n tra to  
de usufructo  ó a rrend am ien to  de m ás ele 40 año-.;, in scrito  en 
el R egistro  de la propiedad.

6.° P resan te r tres socios fiadores responsab les.
A rt. 34. Toda cátedra ó sala de estud io  hab rá  de tenor ven

tilación y capacidad suficiente, á razón de cu atro  m etros c ú 
bicos por hora de clase p a ra  cada alum no que concurra  á d i
cha cá tedra.

A rt. 35. P a ra  la. asim ilación de un es tab lec im ien to  libre de 
enseñanza técnica ó p rác tica  profesional, se a c red ita rán  los 
requisitos especiales que de term inen  los reg lam entos del re s 
pectivo ra m o  de enseñanza.

A rt. 36. P a ra  la  as im ilac ió n  de una F acu ltad  lib re  de 
Ciencias exactas, físicas y na tu ra le s , se a c re d ita rá  adem ás la 
ex istencia  y  propiedad de lab o ra to rio s  de F ísica y Quím ica, 
in s tru m en to s  y ap ara to s  científicos, colecciones y dem ás e le 
m entos indispensables para  la  enseñanza p rác tic a  y teórica, ¿ 
ju icio  do la inspección. P a ra  la  de M edicina, de una F acu ltad  
m ix ta  de Medicina y F arm acia , ó de un a  E scuela do M edicina 
ó de F arm acia , en la  declaración firm ada por los fiadores de
berá consignarse:

d .# Que dicha F acu ltad  ó E sc u d a  dispone de un H ospital 
fundado por ella, ó puesto  á su disposición, de 420 ' cam as al 
meno?, habifcualmentc ocupadas, p a ra  las tre s  enseñanzas c lí
nicas principales: Médica, Q u irú rg ica y O bste tric ia , y en fe rm e
dades de los niños.

2.° Que está  dotada: de sa las  dé disección, p rov istas  de 
todo lo que es necesario  á loa ejercicio? an&tómicos de los 
alum nos; de los lab ora to rios necesarios á lo s estud io s de Q uí
m ica, de F ísica  y  F isio logía; de colecciones de es tud io  para  la 
A natom ía norm al y patológica; de un gab inete  de F ísica  m é
dica; ds una colección de m a teria les  m édicos, y  de o tra  de 
in s trum en tos  y apara to?  de C iru g ía , suficientes á  ju icio  de la 
inspección.

3.® Que tiene á la dispo sicióa de los alum nos un ja rd ín  de 
p lan tas  m edicinales y una B iblio teca especial.

A rt. 37. Si se t r a ta  de u r a  E scuela  espec:al de F arm acia , 
los fiadores de.este estab lecim ien to  deberán dec la ra r que po
see lab ora torios de F ísica, de Q uím ica, de F a rm ac ia  y  de H is
to ria  n a tu ra l; las  colecciones necesarias á  la enseñanza de la 
F arm acia , u  i ja rd ín  de p lan tas  m edicinales y  una B iblioteca 
especial.

A rt. 38. Sólo una vez declarada oficialm ente p a ra  un  m is 

mo centro  de enseñanza Ift asim ilación de tre s  F acultades*  
podrá éste tom ar el títu lo  de U niversidad.

A rt. 39. No podrán ser declarados establecim ientos asimi
lado» aquellos que estén  com prendidos en el párrafo  segundo 
¿si art. 17 del presente Rea! decrete.

A rt. 40. Los fundadores', D irectores ó e ráp íésaries  de eáí£.’ 
blecim ientos de enseñanza asim ilada  podrán, lo m ism o que lo» 
de los dem ás centros libres de enseñanza, ad o p ta r con en te ra  
lib e rtad  las disposiciones que juzguen  m ás conven ien tes á su  
buen rég im en lite ra rio  y ad m in is tra tiv o . L a inspección del 
Gobierno en cuanto  se refiere á  las condiciones académ icas, á  
la  m oral, á la higiene y estad ística  se h a rá  en ellos den tro  da 
los térm inos del presen te  R eal decreto y conform e á las  p re s 
cripciones reg lam en ta ria s  que, en cum plim iento  del m ism o, se 
dicten para los d iferen tes ram os de enseñanza.

A rt. 44. Los certificados de estad ios ó de exám enes expe
didos por estos establecim ientos asim ilados de enseñanza é 
favor de alum nos cuyas m atrícu las  y asistencia  en el estable* 
cim iento coneuerden con los respectivos cursos escolares, te n 
drán  los m ;smos efectos legales quo los expedidos por los es
tablecim iento -s oficiales, y serán  por tan to  incorporables coa 
la  emeñ&nza oficial, con r*.reglo al a r t. 27 del presento R eal 
decreto.

P or tan to , 3o? estudios legalm eníe aprobados conform e á  
las  disposicienes del a r t. £7 del presente Real decreto pod rán  
incorporarse con va ler académ ico á los cursos de un estab le
cim iento  asim ilado, en igual form a que pea*a los cursos de la  
enseñanza organizada por el E stado.

A rt. 42. La asim ilación de un Sem inario com eilkr se h a rá  
á in s tanc ia  del Prelado diocesano, quedando exceptuado de ju s 
tificar para k  teg unda enseñanza los requ isitos  prevenidos en 
las reg las 4 .a, 4.a, 5.a y 6.a del a rt. 33.

A rt. 43. L a declaración de asim ilación de todo estableci
m iento libre ss h a rá  en v ir tu d  do expediente incoado an te  @1 
R ector, á in stanc ia  del J e “e ó D irector p rop ie tario , ó do los tre s  
socios fiadores responsables. E n este expediente se a c re d ita rán  
todos los requ isitos  que quedan precisados en los a rtícu lo s  an 
terio res.

F orm alizado el expediente y com pletados sus luL co dente», 
el R ec to r lo rem itirá  inform ado á la  Dirección general, y la  
resolución defin itiva se h a rá  de R eal orden.

A rt. 4 4  Los efectos legales de la asim ilación em pezarán  
desde e l  día siguiente de la  publicación en la  G a c e t a  de l a  
R eal orden de declaración.

A rt. 45. Quedan exceptuadas las E scuelas de p rim era  en
señanza, que se reg irán  tam bién en este pun to  por las d ispo
siciones del R eal decreto áe 6 de Noviem bre de 4084.

CAPÍTULO IV
DE LA COLACIÓN DE GRADOS

Sección prim era.
Be la m anera de constituirse los Tribunales para la concesión 

de grados académicos ó títulos profesionales.
A rt. 46. Los T ribunales pa ra  la concesión de grados acadé

micos ó títu lo s  profesionales serán los m ism os pa ra  los a lu m 
nos oficiales ó libres, y les nom brará  el M inistro de F om en to  
con sujeción á  las reg  as que á continuación se expresan.

A rt. 47. E n cada cap ita l de provincia se co n s ti tu irá  todos 
los años un T rib unal para los exám enes de revdh da de los t í 
tu los del M agisterio de p rim era  enseñanza.

A rt. 48. C om pondrán este T ribunal:
4.° Un Profesor de la E scuela N orm al respectiva por ordGn 

y tu rn o  de rigu ro sa  an tigüedad .
2.® El P rofesor de R eligión y Moral de la  Escuela N orm al.
3.* Un M aestro prop ie tario  de Escuela superior de p rim era  

enseñanza pública ó libre asim ilada en la provlncr-, elegido 
por el R ector.

4* Dos Vo?ak’3 sorteados en tre  los M aestros de E scuelas 
libres de p rim era  enseñanza superior ó norm ales que, llevando 
m ás de dos años de establecidas en la provincia, acred íten  
haber tenido en el últim o año escolar una m a trícu la  de m ás de 
80 alum nos asis ten tes  todo el año á la  Escuela.

Si no hubiere en la provincia Escuelas libres de estas con
diciones, el R ector designará librem ente estos Vocales e n tre  
M aestros de p rim era  enseñanza con titu lo  superior con eje rc i
cio en el d is tr ito  u n iv ersita rio .

A rt. 49. Dentro de los 40 días siguien tes á haberse publica
do en el B ile tín  o/icñiU os nom bres de todos los Vocales que 
han de co n stitu ir  el T ribunal, éstos se reu n irá n  en d  local 
que se hub iere  designado en el m ism o anuncio del periódico 
oficial, y ellos m ism os elegirán  en tre  sí los que han de desem 
peñar los cargos de P residen te  y  Secretario.

A rt. 50. P a ra  los exám enes de revá lida  de los títu lo s  de 
M aestra se co n stitu irán  en igual form a que la p revenida en 
los artícu los 47 y 48 Ju rados m ixtos de M aestras, co rrespon
diendo al R eal P a tro n a to  de Señoras, que está  al fren te  de la» 
E scuelas de párvulos, la designación de la que haya  de d es
em peñar el cargo de Vocal en concepto de M aestra p ro p ie ta ria  
de E scuela púb lica  ó libre asim ilada en la provincia, conform e 
al caso 3.* del m ism o a rt. 48.

A rt. 54. P a ra  el grado de B achiller se co n stitu irá  en la ca
beza del d is tr ito  u n iv ersita rio  u n  T rib unal, nom brado en la  
form a siguiente:

4.° Un Vocal elegido por el M inistro  de Fom ento p a ra  la  
presidencia del m isino T ribunal, á  p ropu esta  en te rn a  del C on
sejo de Instrucción  pública.

2.9 U n Vocal elegido por el C laustro  de la  F acu ltad  de F i
losofía y L e tras  de la  U n iversidad  oficial del d is tr ito .

3.® Un Vocal elegido por el C laustro  de la  F acu ltad  de 
C iencias de la  in i?m a U niversidad.

Cuando no ex istiere  en  la  U n iversidad  del d is tr ito  a lg u n a  
de dichas F acultades, el R ecto r h a rá  la  p ropu esta  en te rn a
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para  el nom bram ien to  de Vocal con Doctores de la F acu ltad  
respectiva,

i . 9 Dos Vocales Catedráticos propuestos por los C laustros 
de los In s t i tu to s  oficiales del d is tr i to  universitario  correspon
diente, debiendo pertenecer uno á la Sección de Lo trac y otro 
á  la de Ciencias.

P a ra  este efecto, cada Ins t i tu to  rem it i rá  s i  propuesta al 
Héctor ,  y éste ha rá  per sorteo en público la d dignación do 
Vocales.

o.® Des Vocales con g rado  do Licenciado, uno en Letras  y 
o tro  en Ciencias, propuestos por los Directores de estableci
mientos de segunda enseñanza libre asimilada que existan en 
el u is t ru o  un ivers i ta r io ,  y designados en la m ism a forma que 
pa ra  los oficiales establece si caso anterior.

Cuando no ex istan  establscirnieritoe libres de esttf clase, 
«1 Recto? propondrá  ea terna, pa ra  el nom bram iento  ele estos 
Vocales, Licenciados en cualquiera de las Facultades expresa
das  con nos años do ejercicio on k  enseñanza  libre.

Si no hubiere más que un ertableeimieiito asimilado en el 
dis tri to , éste no podrá elegir más que un Vocal y  el otro ge 
nom brará  en la forma prevenida cu el pá rrafo  anterior.

Arí .  52. P a ra  la obtención de los t í tu lo s  correspondientes 
& los estudios de aplicación agregados á la  segunda enseñanza, 
los  re  i e j  ti  vos reg lam en to s  y cuestionarios de exam en es ta 
blecerán la m a re ra  de constitu í roe sus Tribunales.

Art. 53. En los días y  por el o fuco, que anunc ia rá  el Rector 
con la  anticipar! Mi debidk, el I r i b ú  al de exámenes se consti
tu irá con cinco de estos Vocales, designadas por s rteo cutre 
los que no tengan el caráct r tk  Presidente , ó el concepto de 
represe;, ta tú e s  de la enseñan ¿a libre. Los otros dos Vocales 
tendrán el ca rác te r  de sapientes, pa ra  o) caso en que no pueda 
f tsh t ir  al T rib una l  alguno de ios demás Vocales.

A r t .  14. P ara  los grados de Facu ltad  ó de Escuelas s u p e - 
riores especiales se constitu irán  los  Tribunales  de examen en 
toda IJ< iv e ra d a d  que R u g a  oficialmente organizada la ense
ñanza de la respectiva Facul tad y en toda Escuela superior 
profesional correspondiente al t í tulo que se ha de conferir.

Art.  55. Todo establecimiento oficial do enseñanza tendrá  
derecho á que se constituya en su sano el T n b u i i i i  de los g r a 
dos correspondientes i  los estudios que en él se hagan, verifi
cándose en el mismo los exámenes y ejercicios necesarios para  
obtener sus alumnos ios l í ta los  profssionRe» á que den derecho 
las carreras  que en él se sigan.

Si hubiera alguna Universidad libre en población donde no 
exista Universidad del Estado, ó ¿Undo ésta no tenga o rg an i
zada  alguna do las Faculta  dea que se cursan en la Universidad 
libre con carácter  de asimiladas, la Universidad libre ten d rá  
fie/echo á  pac venga i á consti tu  rsc cu su seno los Tribunales  
de grado correspondientes á h s  Facultades que en ella gozan 
de los bmeíieios de la as im ilec;óm

E l centro de enseñanza oficial ó asimilado que se acoja á 
los beneficios de es ta  disposición presentará por conducto de 
su Jefe la oportuna  instancia a 1 Rector respectivo en la ú l t im a 
quincena do Mayo y Setiembre. En v s ía  de es ta  ins ta  eia, el 
Rector, de acuerdo con el Presido?.te dol Tribunal,  fijará o! día 
en que haya de constitu irse  en d k u o  centro el Tribunal de 
grados después de term inada su sesión en la capital do: d is 
t r i to  universitario . El centro de eos.-fianza qu.* fu ga, iv a  de 
este beneficio abonará 40 pesetas diarias soba los derechos do 
exa ?.ea á cada Vocal examinador. U d earn an íe  son de abono 
estas dietas pa ra  aquellos días en que el Tribunal hubiera 
actúa 1 o, conforme á la prevenid'; en el a r t ,  86, com prendién
dose como tales  les festivos.

Art.  56. L a  constitución de estos Tribunales se ha rá  con 
sujeción & las  reglas siguientes: 

á.a Los C laustros  de Catedrá tico/ oficiales de k  respectiva 
F ac u l tad ,  ó el cuerpo de Vroívsoren oficiales de H  respectiva 
Escuela  profesional,  si se t r a ta r a  do T ribunal do Escuela es
pecial, elegirán dos Vocales para anda Tribuna!;

E n  los casos en que las Secciones de a lguna Facu ltad  die
ran  lu g a r  á t í tu los  o is t ia  tos, cada Sección e Agirá ios do.-» Vo
cales por Tribunal para los grados de Lies; ciado ó de Doctor 
que correspondan ¿ su respectiva Sección.

2.* L a  Real Academia respecti vo elegirá otros dos Vocales 
por T r ib una l ;  y si i  esta enseñanza correspondiera m ás de 
una  Academia, elegirán los Vocales por purU s igualo.?.

P a r a  ios Tribunales de grados cu la bVotiUaí do Derecho, 
la  Ju n ta  directiva del Colegio de Abogado/ de la .cabeza  del 
d is t r i to  un iv e rs i ta r io  h a rá  la designación de los ¿loe Vocales 
que por este concepto deban íc ru ta r  parte  de) T ribunal que so 
co nst i tu ya  en aquella pobLció?-.

3.* IJh P res iden te ,  elegido y nom brado por el Ministro de 
Fomento, con los m ism os requisitos ¿rae previene el caso ID 
del a r t .  51.

4.a P a ra  el caso de que no pueda as is t i r  a'gun© de los a n 
teriores Vocales, el Rector  p ropondrá  ea terna  don Vocales s u 
plentes para  cada Tribunal,  en tre  personas que tengan notoria 
coa-pilónela y rl  t í tu lo  académico ¡superior cor^eryonuiciUe al 
ram o  de enseñar.za á que p e r tc re z c a  ol Tribuna h

5.a E n c a d a  d is t r i to  miiverslt .*io, los Jo fe?; do oR abñvU  
m ientes  libres que tengan asimilada a lg una  erueiUnz* s u p e 
r ior elegirán otros dos Vocales con t í tu lo  por T ribunal  do 
grados ó de tí tu lo  profesional de respectivo yerno,

Si ijg hubiere en el d is tr i to  un iv ers i ta r io  oTabVeiinicctou 
libres ele esta clase, ó no hubiere más que uno, la elección ele 
estos Vocales se h a rá  conformo d los t r ám ite s  provenidos en 
la  regla 5.a del a r t .  51.

A r t .  57. L a  Dirección general fijará anualm ente  por a n u n 
cio en la G ageta» el día de la elección cío Jurados do exáme 
n e s  E l anuncio  habrá  de hacer¿e 15 días an tes do la elección.

Art.  58. L a  elección en los centro?, oficíalos do enseñanza se 
bar  i  en un a  sola votación, cualquiera  que ma el núm ero do

Vocales que se hayan  de elegir, y  cualquiera  que sea el n ú 
mero de votantes.

Art. 59. En el día fijado por la orden do la Dirección ge n e 
ral  publicada en la Gaceta, los Catedráticos de eada Facultad ,  
los de Ins t i tu to  y los de cualquiera Escuela profesional que 
deba concurrir  á la elección, se r e u n i r á n  bajo la presidencia 
del Decano ó de su Jefe respectivo.

Art.  60. L a votación no podrá du ra r  m ás de dos horas, y 
podrá cerrarse si antes de ese tiempo hub ieran  hecho uso  de 
su derecho todos los que lo tienen. El escrutin io  se h a rá  acto 
seguido públicam ente.

Art.  61. E n  caso de empate decide el Jefe del estableci
miento. Si por ju s ta  cansa que ad m ita  el Rector -renunciara 
el elegido, se n o m b ra rá  en su lugar  al que le siga, en núm ero 
de votos; y caso Ae renunciar  éste tam bién, ó de no haber a l 
canzado un tercer sufragio alguno, corresponderá asimismo la 
designación al Jefo del establecimiento,

Art. 62. El cargo de Vocal es obligatorio pa ra  todo Cate
drático de la enseñanza organizada por el Estado; pero el 
Rector  podrá dispensar de esta ob igación m ediando á su ju i 
cio ju s ta  causa.

Art .  63. El Vocal ekgido por varios cuerpos op ta rá  por 
una  ú  otra representación en el térm ino da tercer  día.

Art,  64 Acto continuo de term inado el escrutinio, el Jefe 
del establecimiento oficiará su resultado al Rector, y  éste r e 
m i t i rá  á la Dirección dentro de los ocho días siguientes el ex
pediente de iodos las elecciones de su d is tr i to  universitario .

A rt .  65. En tiempo oportuno la Dirección general oficiará 
á las Academias, y los Rectores al Decano del Colegio de Abo
gados, para  que procedan á los nom bram ientos  que les corres
pondan.

Art .  66. En el mismo día fijado para  la elección en los 
centros oficiales de enseñanza, los Jefes de los establecimien
tos libres asimilados elevarán al Rector la propuesta  que Ies 
corresponda al orden de su enseñanza.

Art.  67. Si para  el día  prefijado alguno de estos centros no 
oficiales do enseñanza no hubiera presentado su propuesta  a l  
Rector, se 1c ten d rá  por desistido de su derecho, y caso que 
por ello se viera el Rector en la imposibilidad de rem it i r  su 
lista, ó la tuv ie ra  que rem it i r  incompleta, el Ministro de F o
mento nom brará  d irectam ente los Vocales, eligiéndolos en lar. 
listas de propuestas presentadas al efecto por el mismo Rector. 
Sólo podrá incluirse en estas l is tas  los que siendo Doctores en. 
F acu ltad ,  ó teniendo el t í tu lo  superior quo corresponda y sin 
d i- sempe-ñar cargo activo en el Profesorado oficial, se hubieran 
di s t inga  id o en el cultivo de la ciencia.

Tratándose de lss  Academias, la propuesta en este caso 
corresponderá 4 la Dirección general de Instrucción pábilos.

Art.  68. Dentro de les 20 días siguientes á l a . elección, se 
publicará en la G a c e t a  la Real orden nom brando los T r i 
bunales.

Art.  69. Estos Tribunales se renovarán  cada dos años. L a s  
reelecciones parciales á que hubiere lugar  se h a rá n  en igual 
forma que las generales por el cuerpo ó centro docente á quien 
correspondiera cubrir  la vacante .

Art.  70. Tendrán ;no c •‘siones en Octubre y Junio, y los 
ejercicios y pruebas ae i1 mocas se h a rán  con es tr ic ta  sujeción 
al reglamento y  caca ti *n «rio oficbl da examen, del respectivo 
grado académico ó título profesional, que hab rá  de publicarse 
en la G a g s ta  antes de orine! pío de curso.

Art. 71. Todo cuestionario oficial de exam en publicado en 
la Gaüsta será válido duran te  cinco años por lo mecos.

Art. 72. El producto de los derechos de exam en en cada 
Tribunal se d is tr ibu irá  entro toaos ios Vocales examinadores. 
A los que no tengan su vecindad en la población donde se cons 
t i tu ya  el Tribunal se los abonará  media parte  m ás  en concep
to de indemnización.

Sección segunda.
Del régimen académico y disciplina de los exámenes.

Art, 73. Los exámenes, de grado ó t í tu lo  profesional serán 
siempre erales y e sc r i to s  precediendo el ejercicio escrito á la 
prueba oral, y siendo la aprobación del p rim er ejercicio req u i
sito indispensable para  ser admitido i  examen del segundo.

Art.  74. P a ra  presentarse á la prueba escrita del examen 
de grado de Maestro ó Maestra de prim era enseñanza elemen
ta l  sólo se necesitará identificar la persona, acreditando tenar 
18 años cumplidos.

P a ra  el de t í tu lo  sup rlor se requiere además el certificado 
de aprobación en el grado elemental.

Art. 7 o. Par  * prese á la prueba escrita, del exam en 
del grado de Bachiller sólo se nec-e .otará identificar la p e rso 
nalidad, acreditando haber cumplido los 15 años de edad.

Art,  76, P a ra  ser adm ití  o á la prueba escrita del exam en 
de L icenciatura en  cualquiera Facultad tólo so necesitará 
identificar  la persona, acreditando haber cumplido 20 años de 
edad, y presenta r  además o: diploma de Bachiller.

A rt .  77. Nadie será adm itido el grado de Doctor sino des - 
puée oo cumplí de s 21 i s o y ce ganada lo Licenciatura,

A rt id. Las üí * n * > lo edad ¡Alo podrán concederse ai 
que ¿ medite nota  di / . < * ahí en te ea u x k s  y esda una do las
a su; n-Rii ra s  de la carrera.

Los respectivos reglam entos ce examen fijarán las condi
ciones do edad y  ciernas requisitos para  sc-r adm itido á las 
pnu-b^s de grado ó t í tulo profesional en los demás ram os do 
enseñanza,  asi como la íc rm o , orden y duración en que se h a 
yan do tener lo* ejercicios teóricos y prácticos, ya sean orales 
ó escritos, de cada grado.

Art.  79. En la  úl t im a quincena de Mayo y Setiembre se p re 
sen tarán  en la Secretaría del Rectorado respectivo las solici
tudes de examen, con lo -5 oportuno? comprobantes y certifica
ciones. E n  v is ta  do esto? documentos, la Secretaría ex tenderá  
les papeletas de examen mediante el pago de los derechos do

' examen, cuya devolución no podrá reclamarse ni por los s^ s-  
i pansos, ni por los que se retiren de los ejercicios una v z prin- 
> eipi&des. Los graduandos de títu los de Maestro ó Maestra pre

sentarán susjsalicitudes y demás docum entos en la Secretaría  
de la respectiva Sseusia Norma!, y  tram itarán en el i a sus ins
tancias en la m isma forma que establees el presente artículo  
para lasque deben presentarse en las Secretarías de Rectorado.

Pasado aquel té rm in o ,  no se expedirán  m ás  papeletas  de 
exam en has ta  la  sesión del sem estre  siguiente.

Art.  80» Los g raduandos  ab onarán  por derechos de examen:
Peseta*.

Los do p r im era  enseñanza en ¡ P o r  el examen escrito. 40
cada g rad o .................   í P o r  el exam en oral . 20

Lo® da segunda enseñanza ó \ 
de t í tu los  periciales de losr P o r  el exam en escrito. 25
estudios de aplicación a g re - í  Por el exam en oral . .  5#g&da i  la  misma.

Los de Licenciado y demás tí- \ 
fulos superiores profesión* • ( P o r  el exam en escrito. 40
les, cualquiera  que sea la ín- í Por el exam en oral . .  60dolé de su  en señ anza    )

Los de D octor.............................\ l ° l e\ 0X#m enescr,it0 - ^I P or  el exam en or&l . .  /O
Los g raduandos  que no ac red i ta ren  haber  aprobad© acadé

m icam ente la m itad  por 1@ menos de las a s igna tu ras  co rres
pondientes  al t i tulo, según el plan oficial de es tudios,  a b o n a « 
rá n  los derechos del exam en oral con u n  50 por 100 de recar go.

Art. 81. Los ejercicios escritos se calificarán sin conocer el 
nom bre ds sus respectivos au toras;  al efecto, encabezarán su  
traba jo  con el lema que corresponda al del sobre cerrado, en 
el cual incluirán > u  firma. Estos sobres no ab rirán  después de 
calificados los trabajos.

A rt.  82, Las  pruebas de los ejercicios escritos aprobados y  
suspensos quedaráii expuestas a l  público todo d  tiem po que 
duren las sesiones del Tribunal de grados» Term inadas las se
siones del semestre, estos documentos se arch ivarán  en k u  de
pendencias del Rectorado, estando su je tas  á las investigaciones 
d é l a  inspección del Gobierno, pudiéndose exigir per ello den
t ro  da los tres  años inm ediatos  responsabilidad á los Vocales 
del T ribunal que en este p a r t icu la r  hubieren faltado á los de 
beres de su cargo o

L a pena disciplinaria en que in c u rr i rá n  los Vocales fiel 
Tribunal de grados por aprobación indebida de los ejercicios 
será  la de inhabili tac ión para el cargo y  p a ra  el ejercicio del 
Magisterio en la enseñanza organ izada por el Estad-? ó en la  
as im ilada ,  y m u l ta  de 100 a 1.000 pesetas, sí a perjuicio de las  
responsabilidades del C ójigo penal á que no hubieran  hecho 
acreedores.

Art.  83, E n  los exámenes orales co n tes ta rán  4 doble n ú 
m ero  de preguntas,  sacadas tam bién  4 la suer te  , los que no 
acrediten la  aprobación oficial de as igna turas ,  pa rc ia lm en te  é  
por grupos, por cualqu ie ra  de l@s procedimientos que se esta* 
blecen en el presente  R sa l  decreto. '

Art.  84. Los certificados de aprobación parcial de las as ig 
n a tu ra s  correspondientes al grado se p resen ta rán  después de 
aprobado el ejercicio escrito ,

Art.  85. Los aprobados en el exam en escrito que qu ie ran  
presentarse inm edia tam ente  á la prueba oral deberán solicitar 
su papeleta de examen-en la Secre taría  del mismo Rectorado 
dentro de los cuatro  días siguientes  á la aprobación de sus 
ejercicios escritos. Si cq t a ran  por presentarse á dicho examen 
en el semestre siguiente, p resen ta rán  su instancia, en el p k z o  
y  con los requis itos  que previene el a r t .  79.

Art.  86» Una vez constitu idos los Tribunales,  co n t inua rán  
sus sesiones h a s ta  el completo examen de los graduandos,  s in  
más in te rrupc ión  que la de los días festivos, E l  tiempo m ín im o 
invert ido  dia riam ente  en sus sesiones será  ds seis horas.

A r t .  8/ ,  Al tiempo de const i tu irse  el T ribunal de e x á m e 
nes, elegirá uno de sus  Vocales para- el desempeño del cargo 
de Secretario.

Art.  88, Este Secretario llevará ol a c ta  de cad/t una  de las  
sesiones que celebre el Tribunal,  dan lo cu en ta  en el i a de los 

• no ubres dé los Vocales quo co n s t i tu y an  el T ribunal,  de los  
que co-nparecen arito ei m ism o como graduando.?, de las ca li
ficaciones que-merezcan e a  los respectivo -; ejercicios, y to d a s  
aquellas-circunstancias que prevengan los reg lam en to - .

Art,  89. El resu lta  io de los oxásn-sna i > e pubTcora en 
cuanto el Secretario  haya extendido las ac tas  co r resp o n d ien 
te?. E stas  dsbérán ser dos: una  que se fijará ea el tab lón  de 
edictos del sitio donde actúe el T rib uaa l ,  y  o t ra  que se d est i
n a rá  4 la Secre tar ía  del Rectorado.

Art.  90. La m U  de suspem o implica la inhabil i tac ión  para  
presentarse á  nuevo exam en ants3' de tra scu rr id o s  s e k  meses, 

A r t  91. El Sseretario  del Tribunal ex tende rá  ac ta  en re la 
ción de los ejercicios', Aprobada el acta al principio de la sesión 
inm ediata ,  se copiará en u a  libro y la suscr ib irán  todos los 
Jueces. Los expedientes de examen, con u a  índice de lo s  do
cumentos que coateaga.a, se a rch ivarán  en el Rectorado  y  se 
a n o ta rán  en un registro especial, expresando la fecha do les 
cjer ñeios y la censura definitiva.

Art.  92. El Presiden te  del Tribu  cal será  la A u toridad s u 
perior inm edia ta  en todo lo referente a l  orden y disciplina 
académica en los ejercicios de examen.

A r t .  93. E a  el mismo día do su esnsti i i ie ióa ,  el T r ib un a l  
so r teará  el orden de tu rnos  do los g raduandos  y d ispondrá la  
publicación inm ediata  del orden de lista que á cada ex am i
nando hub iera  correspondido en el sorteo.

A rt.  94. Todo graduando que sin motivo que el T ribunal  
estime suficiente dejara  de presentarse en el día y h o ra  de su 
llam am iento quedará pa ra  ios exámenes del semestre s igu ien
te, perdiendo sus derechos de examen,

Art.  85. Todo Vocal del Tribunal que no ta ra  a lgún  acto de 
fraude, engaño ó indisciplina escolar en los ejercicios, lo p o n -
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drá en conocimiento de sus compañeros, y el Presidente lo i 
hará constar en el acta.

Ari. 96. Ea el .mismo día, ó á más ta rdar en el inmediato, 
el Presidente reunirá el Tribunal para que, oído ante* al in
culparlo, sí fuese necesario, acuerde la aplicaaión de la pena 
disciplinaria á que hubiere lugar, y aun la anulación del ejer
cicio, caso que asi proceda.

Art. 97. Acto continuo, el Presidente pondrá el acuerdo en 
conocimiento del Rector. Si el Tribunal entendiera que procede 
ja  aplicación de pena mayor que la do nulidad del ejercicio, ©I 
R ed o r, al recibir la comunicación del Presidente del Tribunal, 
convocará dentro de los cinco días inmediatos en Consejo de 
disciplina á todos los Presidentes de los Tribunales de grados 
y títulos profesionales que estuvieran actuando en la capital 
del distrito  universitario.

Art. 98, Este Consejo de disciplina, presidid© por el R ec
tor, podrá pronunciar la pena de suspensión por determinad© 
numero de sesiones, y aun de convocatorias, y hasta la exclu
sión total y perpetua áe todos 2$s Tribunales de grados, en 
cuyo caso se comunicarán las acordadas 4 los demás Rectora
dos por.conducto de la Dirección general.

Art. £9. Los cómplices incurrirán en igual pena ó en m ulta 
de m  á 300 paletas. Si fueren dependientes del estableci
miento, serán destituidos de todo empleo y sueldo.

Art. 400, Toda pena impuesta por el Consejo de disciplina 
lleva, aparejada la pérdida de los derechos de examen.

A rt. 401. Quedará anulado todo examen en el eu&l se com
probara un fraude. En caso de sorprendido iníraganti, el P re 
sidente hará salir al candidato de la sala de sesiones, y acto 
continuo acordará el mismo Tribunal si procede declarar la 
nulidad del ejercicio. El acuerdo tomado por mayoría de vo
tos entre los presentes tendrá carácter definitivo.

A rt. 402» El libro original de actas de las sesiones quedará 
archivado en la Secretaría del Rectorado cuando el Jurado de 
exámenes dé por term inadas sus sesiones semestrales.

S e c c i ó n  t e r c e r a .
Certificados y títulos

Art. 103. Todos los certificados que extienda el Tribunal 
m ientras esté constituido habrán de llevar el V.° B.* del Rec
tor, para producir efectos legales.

.Art, 104. Si el Rector considera que carece de condiciones 
legales en el fondo ó en la forma un certificado extendido por 
el Tribunal á favor de algún candidato, le negará su V.° B.°, 
dando inmediatamente cuenta de ello á la Dirección general y 
exponiendo en su oficio los motivos de su negativa.

Art. 405. Los certificados de aprobación de ejercicios que 
expide., el Tribunal se harán en los impresos que facilite la 
Secretaría del Rectorado.

Art. 106. Unicamente podrán expedirse títu los profesiona
les ó grados académicos á favor de los que presentaran certifi
cado de aprobación, expedido por el Tribunal constituido con 
arreglo a las  condiciones que establece el presente Real decreto.

Arto 407. Los expediente» para la expedición de títu los d© 
prim era enseñanza se instru irán  en las respectivas Escuelas 
Normales.

Los de segunda enseñanza y títu los periciales agregados' á 
la misma en los Institu tos ó Escuelas de donde procedan al 
solicitar su. admisión al examen del grado,

Los d© enseñanza superior en las Universidades ó Esauelas 
superiores donde soliciten la investidura.

A r t  408. Los alumnos de segunda enseñanza libre é asim i
lada. podrán instru ir el expediente para la expedición del g ra 
do ó titulo pericial respectivo en cualquier Institu to .

CAPÍTULO V

m  LA DISCIPLINA Y CORRECCIÓN ACADÉMICA POR INFRACCIÓN 
DE LAS DISPOSICIONES ANTERIORES

Art, 409, Las penas disciplinarias que se podrán imponer 
por la j urisdicción académica en la enseñanza libre ó asim ila
da serán:

Amonestación.
Multa.
Suspensión ó inhabilitación de uno á seis meses.
Inhabilitación perpetua.
Revocación de los derechos académicos de asimilación.

. Clausura ó supresión del centro de enseñanza.
Las m ultas deberán satisfacerse en papel de pagos al Es

tado dentro de los 10 días siguientes ds haberse notificado &1 
interesado ©1 acuerdo firme de su imposición. Trascurrido sin 
pagar dicho plazo de 40 días, serán exigibles al Director del 
establecimiento ó á los socios fiadores. SI éstos no las hicieren 
tampoco efectivas en el término de otros 40 días, se procederá 
4 la clausura del establecimiento, quedando además todos 
ellos inhabilitados ipso faeto para el desempeño de su cargo y 
del Magisterio hasta justificar el completo abono del duplo de 
su importe.

Art-. 440. Si se dieren tres casos de reincidencia dentro del 
mismo año, se aplicará al Jefe ó Director del establecimiento 
y á los fiadores responsables la pena de inhabilitación tem po
ral ó perpetua según los casos, además de las disciplinarias á 
que hubiere lugar por cada una de las faltas.

Art. 414. Todas las penas disciplinarias se impondrán por 
conducto del Rector en acuerdos motivados y por escrito.

A rt. 412. Los firm antes de un acuerdo en que se imponga 
alguna pena disciplinaria serán en todo caso personalmente 
responsables de la comprobación racional en la averiguación 
de la certeza de los hechos ©n que se funda el acuerdo.

Art, 413. Toda infracción á los artículos 20, 21, 22 y 24 del 
presente Real decreto será castigada con la pena de 425 4 
4.000 pesetas.

Esta m ulta será exigible: j

4.* Al que hubiere cometido la infracción.
2.* A! Director ó Jefe del establecimiento, ó en su defecto 

los tres fiadores responsables.
Art. 414. El Jefe ó Director del establecimiento de enseñan

za libre que se opusiera á l&s investigaciones de la Inspección, 
conforme á los artículos 294, 295, 296 y 297 de la ley de ins
trucción pública ó del párrafo segundo del art. 17 del presente 
Real decreto, ó al cumplimiento de las órdenes que reciba de 
la Superioridad, incurrirá en m ulta de 1.000 pesetas; y si des
pués de La imposición de la m ulta persistiera en su resistencia, 
y no fuere reemplazado en la dirección del establecimiento, el 
Rector, dando cuenta do ello á los socios fiadores responsables, 
lo suspenderá de su cargo, incoando inmediatam ente contra él 
el expediente de inhabilitación para el ejercicio del Magisterio.

La gravedad de la resistencia ó la falta de reemplazo del 
Jefe suspenso podrá dar lugar á la clausura del estableci
miento.

Art. 145 Cuando en las declaraciones que previenen los a r
tículos del cap. 4.* y los referentes ¿ las-que han de hacer los 
Jefes ó Directores de establecimientos de enseñanza asirniia- 
lados se comunicaran á las Autoridades ciatos falsos ó se p re
sentara como Profesor del establecimiento á persona que es
tuviere ir;habilitada para el ejercicio del Magisterio, «1 D irec to r 
y en su defecto les fiadores incurrirán  en m ulta de 4.000 pese
tas, y el Rector ordenará 3a suspensión provisional del Jefe del 
establecimiento, incoando inm ediatam ente contra el mismo 
expediente de inhabilitación.

A rt. 146. Si un Jefe de establecimiento lib re , asimilado 
con la enseñanza oficial, facilitara algún certificado de estu
dios sin los requisitos legales, incurrirá en m ulta adm inistra
tiva áe 4.000 pesetas, é inhabilitación perpetua para regir un 
establecimiento de enseñanza, sin perjuicio délas demás á que 
hubiere lugar con arreglo al Código, anulándose además el cer
tificado y cualquiera incorporación ó aprobación de estudios 
que se hubiese hecho en virtud  del mismo»

Art. 417. Incurrirá asimismo en pena de inhabilitación el 
Profesor que en sus explicaciones orales ó en los libros de 
texto vertiera doctrinas contrarias á la moral cristiana ó sub
versivas de las instituciones fundamentales del Estado.

A r t . 118. Cuando un Prelado diocesano ponga directam ente 
de oficio enconoúm iento  del Rector el hecho do que en algún 
establecimiento libre de enseñanza declarado católico, y como 
tal voluntariam ente sujeto á su inspección, desoídas las adver
tencias de la Autoridad eclesiástica, continúan dándose expli
caciones contrarias á la moral y al dogma católicos, las A uto
ridades civiles y académicas prohibirán que dicho centro de 
enseñanza libre continúe presentándose como católico, y para 
todos les efectos del presente Real decreto lo declararán com 
prendido ipso f a d o  en el párrafo segundo del art. 17, cuya cla
sificación se m antendrá hasta tanto que haya levantado su 
censura la Autoridad cano nica correspondiente,

Art. 419. La desobediencia ó resistencia á las órdenes áe las 
Autoridades civiles y académicas.en los casos determinados y 
previstos por el artículo anterior se penarán por la ju risd ic 
ción académica, conforme á lo dispuesto en el art. 144.

A rt. 420. Desobedecidas por el Jefe del establecimiento de 
enseñanza asimilado las censuras comunicadas de oficio por el 
Diocesano en los térm inos de los artículos 447 y 118, se consi
derará sin efecto la Real orden de asimilación concedida á fa
vor de dicho establecimiento de enseñanza.

Art. 421. F u era  del caso anterior, una vez declarada la asi
milación de un establecimiento libre de enseñanza, no podrá 
ser revocada sino en virtud de expediente en el cual se acred i
te, con audiencia de parte, y oído el Consejo de Instrucción 
pública, que no reúne alguno de los requisitos señalados en el 
presente Real decreto para que pueda tener lugar la asimi * 
lación.

Art. 422. Habrá en la cabeza de cada d istrito  universitario 
un Consejó de disciplina, con la jurisdicción académica, adm i
n istra tiva y disciplinaria que determina el presente Real de
creto, para todo lo referente á los intereses de establecimien
tos de enseñanza libre y su Magisterio.

Art. 423, Estos Consejos de disciplina se compondrán:
4.* De los Decanos de las Facultades y Directores de las 

Escuelas superiores, de las profesionales é Institu tos existen
tes en la capital.

2.a De dos Vo cales con residencia en la capital, elegidos por 
los Directores ó Jefes de los estableísimientos de enseñanza l i 
bre asimilada del distrito .

3.° De dos Vocales con residencia en la capital, elegidos por 
los Direc teres de establecimientos de enseñanza libre no asi
milada del d istrito .

4.° Si hubiera en el dis írito  alguna Facultad ó Escuela su
perior asimilada, su Jefe ó D irector será también Vocal nato 
de este Consejo .

Art. 424. Será Presidente de este Consejo el Decano más 
antiguo entre los que desempeñan este cargo en 3a U niversi
dad oficial.

Desempeñará la Se crataría, ¿el Consejo el Secretario del 
d istrito .

Art. 42o. Los establecimientos asimilados harán la 'p r o 
puesta en los térm inos y plazos establecidos para la elección 
de Vocales d@ Tribunal de grados, conforme á la regla 5.a del 
artículo 56.

Serán nombrados los que obtuvieren mayor número de vo
tos, y caso de empate, se sortearán en sesión pública del Gon 
sejo, constituido por los Vocales de derecho propio.

Art. 426. Los Directores de establecimientos libres no asi
milados harán la elección, dirigiendo su propuesta en los m is
mos términos y plazos al Director del Instituto provincial de 
su respectiva .provincia.* Los Directores remitirán la lista 
autorizada por conducto.del Rector al Presidente del Consejo

de disciplina, quien hará el nombramiento ó sorteo, según co
rresponda. en la misma sesión fijada en el art. 425.

Art. 427. Los cargos de Vocales de elección en los Consejos 
de disciplina duran dos «ños y podrán ser reelegidos.

Art. 428. El Presidente del Consejo universitario será la 
A utoridad superior inmediata en todo lo referente al orden y 
gobierno interior del mismo Consejo. Convocará el Consejo 
siem pre que hubiera algún asunto pendiente, y las sesiones se
rán  diarias h&?-:t& ei completo despacho de todo asunto pen
diente de su resolución. No podrá tomarse ningún acuerdo sin 
asistencia de k  mayoría de los Vocales .

A rt. 429. La tramitación de expedientes se liará conforme 
á lo dispuesto en ios artículos 40, 41, 42, 43 y 44 del reglam en
to general para la administración y régimen de la Instrucción 
pública de 20 de Julio de 1859.

A rt. 130. El Rector podrá en todo caso dejar en suspenso 
los acuerdos de ede Consejo recurriendo contra él ante la Di
rección general en término do tercer día, de haberle sido oficia
do el acuerda.

Art. 434. Trascorridos estos día® sin haber recurrido el 
Rectorado ante la Dirección general, los acuerdos del Consejo 
serán ejecutorios.

Art» 432. Los fiadores responsables, Jefes, Directores ó 
Maestros de la enseñanza libre, sólo tendrán ed recurso de a l
zada anta ei Ministro de Fomento, de los acuerdes del Conseje, 
en los casos en que la pena disciplinaria impuesta por el m is
mo cea la do inhabi l i t ac i ón  para el Magisterio ó pera el cargo 
de fiador responsable, ó de anulación de ios derechos de ense
ñanza asimilada, ó la clausura del centro de enseñanza.

Art. 43 3. Estas alzadas habrán de interponerse dentro de 
los 45 días siguientes á haberles sido notificado el acuerdo. 
Trascurrido este término sin haber hecho uso de su derecho, 
el acuerdo del Consejo de disciplina será firmo.

Art. 434. El Ministro de Fomento resolverá en definitiva 
las alzadas, oído el Consejo de Instr ucción pública.

Art. 135. En caso de desorden grave en algún estableci
miento de enseñanza libre ó asimilado, ó de hacerse en él pro
pagandas contrarias ai orden público, ó de verterse coa es
cándalo por sus Profesores doctrinas subversivas de las ins
tituciones fucdamenialcs del Estado y atentatorias á la moral 
cristiano., ó de declararse en el mismo algún peligro para la 
salud pública, el .Gobernador civil, por resolución motivada, 
podrá decretar pro vishmalmouto la clausura inm ediata del 
es tablee i m lento, dando cuenta de su resolución en term ino de 
ocho días al Rector, para que la jurisdicción académica re
suelva en definitiva (T expediente por los trám ites ordinarios.

A rt. 438. Los fiadores responsables, Directores ó Maestros 
do establecimientos de enseñanza, libres ó asimilados podrán 
recurrir en apelación ante este Consejo en todo asunto aca
démico -administra ti vo relacionado coa la existencia ¿o ¡su 
centro docente, y en todo caso de corrección disciplinaria en 
el que les hubiera sido im puesta pena mayor que la de amo
nestación privada, ó m ulta mayor de 425 pesetas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 4.° Los establecimientos libres de enseñanza 
existentes quedan exceptuados de las formalidades y trám ites 
dispuestos para su apertura. Presentarán únicamente á sus 
respectivos Rectores, dentro de Jos 30 días siguientes á la 
publicación en l a  G a c e t a  del presente Real decreto, la decla
ración y documentos qne previene e] art. 40 y el 44 en sus ca 
sos 4.° y 2»* Dentro del mismo plazo do 80 días tendrán que 
haber dado cumplimiento á todos los demás requisitos que d e
termíne, el presente Real decreto para normalizar su existen 
cia legal.

A rt 2,° A los establecimientos de segunda enseñanza que 
dentro de los 30 días siguientes á la publicación del presente 
Real decreto acrediten haber estado incorporados en los dos úl
timos años á un Instituto provincial con una m atrícula escolar 
que en el último año hubiera excedido de 80 alumnos, se les 
dispensará para los efectos de la asimilación por espacio de 
cuatro «ños el re quisito que previene el art. 34»

Art. 3.® Los est ablecimientos de enseñanza libre que soli
citen su asimilación dentro del mismo plazo de los 30 uías si
guientes á la presentación del presente Real decreto quedan 
exceptuados por esta vez del requisito de justificar el número 
de alumnos por los trám ites que proviene la base 4.a del art. 33, 
quedando  sujetos á justificar ese mismo extremo en término 
de dos años, á contar desde la fecha en que se declare su as i
milación.

Art. 4.° Los establecimientos dirigidos por corporaciones 
docentes legalmente autorizadas para la enseñanza quedan 
exceptuados por tres años, á contar desde la fecha presente, da 
k  condición 4.a del art. 33 para los efectos de la asimilación,

Art. 5.* Trascurridos los tres años, sólo podrán continuar 
en la enseñanza asimilada dentro de los mismos estableci
m ien to s, como si rs.unieran el requisito que previene el case 4.* 
del art. 33, aquellos de sus Profesores que probaren haber ejer
cido el Profesorado de la misma enseñanza que han de tener á 
su cargo durante seis años en Colegios incorporados á un cen
tro  oñeial, ó los que hubieren desempeñado el Magisterio del 
mismo ramo en un establecimiento oficial de instrucción pú
blica de la Península ó da las provincias do Ultram ar, ó en los 
Seminarios conciliares.

Art. 6.* L&s disposiciones del presente Real decreto refe
rentes á exámenes de grados sólo empezarán 4 regir 4 medida 
que vayan publicándose en la Gaceta loa respectivos cuestio
narios de grados.

Art. 7.® Aunque par cumplimiento da lo dispuesto ©h el 
artículo que precede hubiera» empezado á regir los nuevos 
Tribunales de grados, los alumnos á quienes á k  ficha pre
sente sólo falte un eurso para la terminación da su carrera
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puedan exceptuados del pago del aumento de derechos de exa - 
man que se establecen en el presente Real decreto.

A ri. 8.* Los Consejos de disciplina que establece el a r t  1*2 
quedarán constituidos á los 15 días siguientes á k  publicación 
del presente R#ei decreto en la C aceta , y  funcionarán provi
sionalm ente aun cuando n© hubiera sido posible proceder al 
nombre miento de b u s  Tócales representantes de la enseñanza 

libre.
Art. 94 Los Colegios actualmente incorporados á los esta

blecim ientos oficiales, ó que en adelante se incorporen, deberán 
acreditar los requisitos que previene el cap. 14 del presente 
Real decreto. No podrá incorporarse ningún establecimiento 
que se halle comprendido en el párrafo segundo del art. 17.

Dado en San Ildefonso á diez y ocho de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

A l e j a  na F S iS a l  y

M IN ISTER IO  D E LA GU ER RA

r e a l e s  ORDENES 
Excmo. Sr.: En vista de las instancias dirigidas á este 

Ministerio por reclutas sorteados pora Ultram ar en soli
citud de que se les conceda nuevo plazo para sustituirse 
por no haber podida verificarlo dentro del termino fijado 
en el art,. 187 de la ley de 8 de Enero de 1882:

Teniendo presente lo determinado en el art., 234 del 
r e g k m  ni o de $2 de Enero de 1888, que en los artículos 
159 y i< í de la ley de 11 de Julio último se establece m a
yor amplitud para la sustitución de los reclutas é quie
nes corresponda servir en los Ejércitos de Ultramar, y lo 
prevenido en el art. 165 de esta misma ley respecto de la 
situación, en que deben quedar los sustituidos;

S. M . el R e y  (Q. D. G.), propicio siempre á otorgar 
cuantos beneficios sean compatibles con los intereses del 
Ejército, lia tenido á bien resolver:

Artículo 1 / Se autoriza á los reclutas del último reem
plazo y anteriores, que por haberles cabido la suerte de ser
vir en los Ejércitos de Ultram ar se hallen con licencia ili
mitada en expectación de embarque, para que hasta el día 
20 del próximo mes de Setiembre puedan solicitar la sus
titución por cualquiera de los medios siguientes:

Primero. Con reclutas disponibles de reemplazos an
teriores al de este año, pertenecientes á la misma zona 
militar.

Segundo. Con soldados de la reserva activa y de la 
reserva creada por las leyes de 10 de Enero de 1877 y 28 
de Agosto de 1878 que pertenezcan tam bién á la misma 
zona militar, debiendo ser conceptuados como de reserva 
actívalos soldados de reemplazos anteriores al de 1882 
que se encuentren en la situación de licencia ilimitada.

Y tercero. Con licenciados del Ejército que reúnan las 
condiciones prevenidas en el art. 183 de la ley de 8 de 
Enero de 1882.

Art. 2.* Los reclutas que se sustituyan por virtud de 
esta disposición serán destinados á los batallones de depó
sito de sus zonas en iguales condiciones que los redimidos 
á metálico, sea cualquiera la situación que en el Ejército 
tuvieran los respectivos sustitutos.

Art. 3.* Los reclutas que deseen sustituirse dirigirán 
sus instancias al Gobernador militar de la respectiva pro
vincia, acompañadas de todos los documentos que justifi
quen la aptitud legal del sustituto y su situación en el 
Ejército.

Art. 44 Los sustitutos que se presenten serán tallados 
en la Caja de recluta, y reconocidos por dos Oficiales Mé
dicos del cuerpo de Sanidad m ilitar, ó á falta de éstos por 
Facultativos civiles, observándose respecto á los honora
rios por este servicio lo prevenido en el art. 233 del re 
glam ento de 22 de Enero de 1883.

Art. o.* Justificada la aptitud legal y física del susti
tuto, será concedida la sustitución por el Gobernador mi
litar, participándolo á las Autoridades ó Jefes militares 
correspondientes para que tenga lugar el alta y baja de 
los sustitutos y sustituidas.

Art. 6.® No obstante lo dispuesto en el artículo ante
rior, los Gobernadores militares podrán disponer en los 
casos que juzguen conveniente la comprobación de los do
cumentos presentados por el sustituto, y si resultase que 
no reunía al ser admitido las circunstancias requeridas, 
declararán nula la sustitución, llamando al sustituto para 
cubrir su plaza, y practicando todo lo demás que se previe
ne en el art. 163 de la ley de 11 de Julio próximo pasado.

Art. 7.® Las responsabilidades consiguientes á las sus
tituciones que se verifiquen con arreglo á esta resolu
ción son las mismas que se determinan en las disposicio
nes vigentes para las que se efectúen dentro del plazo se
ñalado en Ja ley.

Art, 8.® Después de trascurrido el plazo que sa fija en 
el art. l.° no se admitirá instancia alguna en que se soli
cite la sustitución, debiendo quedar resueltas cuantas se 
presenten antes de que termine el mes de Setiembre.

Art. 9.a I  iOs sustitutos admitidos m archarán con líeeu- j 
Ciá, ilimitada hasta que se disponga la concentración para 
el embarque, con sujeción á lo dispuesto en los artículos 
244 y 245 del referido reglamento de 22 de Enero de 1883.

Art. 10. Los reclutas para quienes por razón de la fe
cha de su declaración definitiva de soldados no haya 
aún trascurrido el plazo de los dos meses señalado en el 
artículo 187 de la ley de 8 de Enero de 1882 presentarán 
los sustitutos á las respectivas Comisiones provinciales en 
los casos en que sea de su competencia el admitirlos.

Art. 11. Esta resolución se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y en los Boletines oficiales do las provincias para 
que llegue á conocimiento de los individuos que deseen 
acogerse á sus beneficios.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1885.

QUESABASeñor....
Excmo. Sr.: Como consecuencia de la organización del 

arma de su cargo á que se refiere el Real decreto de hoy, 
S. M. el R ey (Q, D. G.) se ha servido disponerlo siguiente:

Artículo 1.° Los Oficiales que resu lten  sobrantes por 
consecuencia de la nueva organiz ación del arma queda
rán en situación de reemplazo en el punto que elijan hasta 
su ulterior destino.

Árt. 2 /  La fuerza de que se componen los escuadrones 
de Galicia y Mallorca servirá de base á los regimientos 
números 25 y 26, y el resto hasta completar el núm ero 
de hombres que se le asigna, así como el 'contingente de 
los otros y los cuatro de reserva, se facilitará por una 
sola vez á prorrateo entre los 24 que hoy existen; los hom
bres excedentes que resulten á consecuencia de la orga
nización que se da á los cuatro depósitos de sementales 
irán á form ar parte de las dos secciones que en Zaragoza 
y Mérida se crean.

Art. 3.° Los sargentos sobrantes quedarán de super
numerarios hasta que ocurra vacante de su clase, si bien 
Y. E. estará facultado para explorar la voluntad de los 
segundos que no teniendo compromiso con el Consejo de 
Redenciones quieran separarse de las filas, y conceder el 
pase á la situación que les corresponda á un número igual 
al excedente que resulte.

Art. 4.° Por consecuencia de la*supresión de los es
cuadrones de depósito, los individuos que éstos tienen en 
la actualidad en situación de reserva activa serán baja 
en los mismos por pase á los regimientos de reserva que 
les corresponda.

Art. 5.° Las cuerpos expedirán licencia temporal po r 
tiempo indeterminado á la fuerza excedente del número 
asignado á cada uno de ellos, empezando por los más a n 
tiguos de servicio en las filas que no estén recargados, en
ganchados ó reenganchados.

Art. 6.° Los cuerpos activos llevarán el alta y baja de 
los reclutas que por exceso de fuerza queden en situación 
de licencia ilimiia la para cubrir bajas, llamando los Co
roneles meiisuahnente bajo estandartes el número de di
chos reclutas que sea necesario á fin de tener siempre el 
regimiento al completo de su fuerza reglamentaria.

Art. 7.° Las operaciones de reclutamiento quo antes 
estaba á cargo de los escuadrones de depósito se verifi
cará en lo sucesivo por los regimientos de reserva.

Art. 8.* Al decretarse la movilización parcial ó total 
de los regimientos activos por causa de guerra, se incor
porarán á ellos procedentes de los cuerpos de reserva del 
mismo número, por el medio más rápido posible los Ofi
ciales, sargentos y cabos que han de constituir los cuadros 
de las cuartas seeciones de cada escuadrón; verificadas 
estas operaciones, se formará en cada reserva un depósito, 
encargado de la inmediata incorporación é instrucción de 
los reservistas, reclutas y caballos de requisa, así como su 
conducción á las fuerzas de campaña para cubrir las ba
jas que en  ellas se produzcan.

Art. 9.a Como medida altamente beneficiosa para la 
cría caballar, y con objeto de hacer posible se ensayen los 
distintos sistemas de recría que se conocen, ó las reformas 
que puedan mejorar producción tan importante, Sé nom
brará una Junta mixta técnico-faoultativo-administrativa, 
compuesta del Subdirector de Remontas, Presidente; de un 
Coronel Jefe de Remonta, Vicepresidente; de dos Capita
nes pertenecientes á los establecimientos actuales; un 
Oficial de Ingenieros; uno de Administración-militar, y un 
Profesor Veterinario que reconeoerá y elevará á esa Di
rección los planos é informes necesarios respecto á las 
fincas pertenecientes al Estado ó á particulares que se 
hallan en condiciones de adquirirse por el arm a de caba
llería, caso de que así se acordase. Los informes compren
derán todos los datos que se juzguen útiles respecto á e x 
tensión superficial, pastos de verano é invierno, abreva
deros, riegos, arbolados, edificios, climatología y  topografía, 
comunicación con los principales mercado* caballares' 
situación respecto á las fronteras del Reino y  coste total 
por adquisición y  obras que hubieran de practicarse.

Art. 10. Para iodos los efectos de contabilidad, las 
secciones de sementales de nueva creación dependerán 
del cuarto depósito la de Zaragoza, y del segundo la de 
Mérida.

Art. 11. Los palafreneros que se destinen procedentes 
de los cuerpos llevarán por lo menos un año de servicio, 
ingresando cuando se licencien en el regimiento de reser
va correspondiente á la zona de que proceden; se preferi
rá  para este servicio los que lo soliciten voluntariam ente, 
comprometiéndose á servir en los depósitos y  secciones 
por lo menos hasta completar cuatro años en activo: des
de esta fecha en adelante gozarán además de la gratifica
ción reglam entaria que hoy les corresponde durante la 
época de cubrición, el plus diario por clases y  años de 
servicio que se m arca en el adjunto cuadro con cargo al 
fondo de cría caballar.

Art. 12. Las prendas mayores de vestuario de los es
cuadrones d© Galicia y Mallorca, las que existan en el 
repuesto general, ya de responsabilidad con la Dirección 
ó con los cuerpos, y las que resulten sobrantes á los 10 
regimientos de cazadores hoy existentes, constituirán la 
dotación de los nuevos regimientos activos durante el 
primer período de organización, haciéndose las construc
ciones necesarias para la totalidad de la fuerza con arre
glo á los nuevos modelos por cuenta de los devengos cal
culados, de manera que su tiempo de duración se empiece 
á contar al inaugurarse, el segundo período de la organi
zación.

Art. 13. Dispuesto por Real orden de 27 de Junio ú l
timo usen el mismo uniforme y equipo los regimientos de 
lanceros y cazadores, queda reducida la gratificación de 
prendas mayores que se acreditaba á los primeros á 2052 
pesetas anuales por plaza, ó sea la correspondiente á ca
zadores, conservando los regimientos de húsares la que 
en presupuesto tienen consignada.

Art. 14. Gomo consecuencia del cambio de instituto á 
que se someten los regimientos 9.°, 10,11 y 12, éstos liarán 
en los Parques respectivos el correspondiente cambio de 
armamento, reformando la tercerola para colocarla en la 
silla según el sistema adoptado por vía de ensayo en estos 
cuerpos, así como en los de nueva creación; pero en cuan
to se refiere á su vestuario seguirán usando el que hoy 
tienen, hasta que cumplido el tiempo de duración de sus 
prendas, se les autorice para la construcción de las ú lti
mamente aprobadas.

Art. 15. Demostrada la necesidad de aligerar el paso 
de la m ontura reglam entaria y variar la colocación en 
ella del arm am ento y prendas de vestuario y equipo, los 
regimientos de nueva creación introducirán en las mon
turas que reciban del repuesto general de su arm a las mo
dificaciones indispensables para ponerlas en condiciones 
de colocar el equipo según el sistema propuesto por la 
Junta de organización, informando en el plazo de oche 
meses respecto á su resultado para resolver en consecuen
cia la forma en que han de llevarse á cabo las construc
ciones al term inar el plazo de duración de las que actual
mente usan los cuerpos; la Dirección de Caballería remi
tirá  á los regimientos activos los modelos de m ontura 
antigua reformada, estudiando sin pérdida de tiempo, y 

| proponiendo un proyecto que perm ita dotar de aquéllas 
á los cuerpos de reserva, asignándoles también las prendas 
de vestuario y equipo necesarias para la movilización de 
los regimientos activos.

Art. 16. Los Jefes y Oficiales de los 28 regimientos de 
reserva disfrutarán los cuatro quintos de sus haberes re
glamentarios durante la época de paz, y el completo des
de el momento en que se ordene la movilización de los 
cuerpos activos.

Las clases de tropa recibirán en ambos casos los h a 
beres y gratificaciones asignados en presupuesto á los 
institutos áque pertenecen.

Art. 17. Ei ganado que resulte sobrante en los 24 re
gimientos antiguos y escuadrones de remonta será des
tinado á los de nueva creación en la forma que Y. E. es
time más conveniente, hasta completar el número de ca
ballos que deben tener en el primer período de su orga
nización.

Art. 18. La compra de ganado por cüetttá de los de
vengos que se detallan en el Real decreto de esta fecha 
deberá llevarse á cabo en el próximo mes de Junio, á cuyo 
fin se dictarán las órdenes convenientes por esa Dirección, 
que designará las localidades en que ha de practicarse, 
haciendo oportunamente á la de Administración m ilitar 
los pedidos de fondos sobre las Tesorerías de Hacienda 
donde s~an precisos, para que por falta de ellos no se in
terrum pa ni entorpezca la compra en ningún concepto y 
pueda tener inversión dicha suma dentro del corriente 
ejercicio.

Art. 19. Los regimientos de reserva cam biarán el n ú 
mero que ahora tienen por el que se les asigna en el esta
do adjunto, tomando de este modo el mísírio que líev á t 
Jos cuerpos activos que con ellos han de estar en re
lación.
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Art. 20. La organización de referencia se Yisvará ¿ 
efecto desde i.* del próximo mes de Se t im b ro , y eri tal 
eoncepto rem itirá V. E. con urgencia ¿ este Ministerio 
los cuadros del personal de Jefes y Oficiales que deberán 
componerlos, y ordenará los traba jo s correspondientes 
respecto á la tropa y g an a¿0 .

ARTICULOS TRANSITORIOS
Prim ero. Los contingentes destinados á los nuevos re

gimientos que se hallan en pueblos infestados, como G ra
nada, Alcalá, Zaragoza, Barcelona, Valladolid y Logroño, 
perm anecerán m  ellos hasta  recibir orden, remitiendo sus 
justificantes de revista á su nuevo destino. Los no excep
tuados em prenderán desde lueg©- su m archa, debiendo los 
de Mallorca ir á Valencia, y con dirección á esta Corte los 
que han de ingresar en los regimientos 27 y 28 de nueva 
creación, no fijándose el cantón de cada uno por las alte
raciones que la salud pública experim enta constante
mente.

Segundo. La revista adm inistrativa del mes de Se
tiem bre la pasarán los cuerpos y secciones del arm a, y 
tam bién los Oficiales de reemplazo, el día 10 para dar tiem 
po á los que obtienen nueva situación ó destino reciban 
las órdenes y  puedan presentarse donde corresponda.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. M adrid 
17 de Agosto de 1888.

QUESADA
Sr. Director general de Caballería.

CUADRO QUE SE CITA EN EL ART. Í1
Plus diario que, además de la gratificación reglamentaria que 

hoy les corresponde durante la época de cubrición en los de
pósitos de sementales, disfrutarán diariamm le las clases que 
se designan por años de servicio y con cargo al fondo de cría 
caballar.

CLASES AÑOS BE SERVICIA PLUS

Cabos  ......................... * A los cuatro años.. 0 25 pesetas.
Plerradores.. . . . . . . . . .  Á los seis años.. , .  050 id.
Forjadores.................... A los 10 años........  0'75 id.
Palafreneros................ A los 12 años........ 1 í¿L

CUADRO Á QUE SE REFIERE EL ART. 19

REGIMIENTOS ACTIVOS REGIMIENTOS DE RESERVA

Nlimero Harnero
N um ero. D enom inación. Residencia. que que
__________      _ ten ía n , toman.

1 .R ey...................  Zaragoza......................  11 1
2 Reina . . . . . .  Madrid................. ..  1 %
3 Príncipe  Jaén.............. . ..........  15 3
4 Borbón..............  A lm e r ía . . . . ,   14 4 >
5 Farnesio  Burgos  ........  23 5
6 Viüaviciosa . . . .  Granada....................  13 6
7 España..............  F a len c ia ................. 18 7
8 Ssgunto ------ Valencia............... 7 8
9 Santiago.. . . . .  ? Badajoz.. . . . . . . . . . .  21 9

10 Montes*  Guadalajara... . . . . .  3 10
11 Numancia... . . .  Logroño . • 24 11
12 L usitan ia .. . , . .  Pamplona..................  22 12
13 Almansa  Jerez de la Frontera. 5 13
14 Alcántara  Albacete...............  9 "14
15 Talayera  Valladolid................  16 15
16 Albuera.   Zamora......................  19 16
17 Tetuán................  Murcia................... ... 10 17
18 Castillejos  Huesca....................... 12 18
19 Princesa  Córdoba...............  6 19
20 Pavía..................  Ciudad Real........  % 20
21 Alfonso X I I . . . .  Sevilla.,  ................. 4 21
22 Sesma.................. Castellón...........   8 22
23 Viílarrobledo... Salamanca................  17 23
24 Arlaban..............  L e ó n . . . .    20 24
25 Galicia..............  Coruña.....................  » 25
26 Mallorca  A licante...................  » 26
27 María Cristina.. Toledo. ......... . * 27
28 V itarla . Cáceres  —  * 28

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R ey (Q. D. G.) 

del expediente instruido á instancia del Ayuntamiento de 
Carabaña, de esta provincia, en solicitud de rebaja en su 
cupo de consumos desde el que le fué señalado para el se
gundo semestre de 1881-82 por considerarlo excesivo, 
dadas las condiciones de la localidad.

En su vista, y
¿ Resultando que el cupo que en la actualidad tiene 
asignado asciende á la suma de 10.989 pesetas, el que re
partido entre los 1.706 habitantes de que consta el pueblo, 
según el censo de 1877, resulta un gravamen individual 
de 6 pesetas 42 céntimos:

Resultando que el cupo que satisfacía con anterioridad 
á la ley de 31 de Diciembre de 1881 era el mismo que el 
actual, aumentado en 20 céntimos, lo que producía el 
mism© gravamen que al presente:

Resultando que el que- le correspondió en la distribu
ción de especies hecha con arreglo á la ley mencionada 
de 31 de Diciembre de 1881 ascendió á 5,985 pesetas y 16 
céntimos:

Considerando que habiendo señalado la Delegación de 
Hacienda al Ayuntamiento de Carabaña el cupo que sa
tisfacía anteriormente para el segundo semestre de 
1881-82, en vez del que le correspondió con la aplicación 
de la ley de 31 de Diciembre, el Ayuntamiento formuló 
la oportuna reclamación contra dicho señalamiento:

Considerando que en vi ¡sí a de la negativa del Ayunta
miento á aceptar el encabezamiento, la Administración 
provincial comenzó á instruir el expediente que marca el 
artículo 200 de la instrucción del año 1881, pero sin que 
dicho expediente so elevase á esa Dirección general, con
forme determina el citado artículo, careciendo por consi
guiente de resolución el expediente:

Considerando, por lo tanto, que todo lo actuado en el 
expediente para mantener al Ayuntamiento de Carabaña 
su anterior encabezamiento carece de fuerza legal por no 
haber recaído en él la oportuna resolución, teniendo en 
su consecuencia que declararse nulo:

Considerando que el Ayuntamiento do Carabaña re
clamó en tiempo y forma legal contra su actual cupo de 
consumos:

Considerando que si se le sostuviera el cupo que hoy 
tiene asignado resultaría el pueblo muy recargado, pues 
satisfaciendo un gravamen individual de 6 pesetas 42 cén
timos, y no debiendo satisfacer más que o pesetas 75 cén
timos, que es el tipo medio señalado á los pueblos meno
res de 5.000 habitantes, entre los que s© encuentra el d® 
que se trata, es evidente que cada habitante satisface de 
más 67 céntimos;

S. M., conformándose con lo propuesto por esa Direc
ción general y lo informado por el Consejo de Estado ©n 
pleno, se ha servido conceder al Ayuntamiento de Cara- 
baña la rebaja de 30 por 100 de su cupo en cada uno de 
los años, ó sea 8.290 pesetas anuales, cuyo 30 por 100 es 
el máximum que autoriza la Real orden de 15 de Julio 
de 1882; señalándole en su consecuencia un nuevo cupo 
para cada uno de dichos años, importante 7.678 pesetas 24 
céntimos, y con respecto al segundo semestre de 1881-82 
se le señ ale el cupo de 2.992 pesetas 58 céntimos, que es 
la mitad del que le correspondió een arreglo á la repetida 
ley de 1881, puesto que en aquel entonces no existía la 
Real orden antes mencionada de 15 de Julio de 1882, que 
vino á limitar el tanto por 100 á que podían ascender las 
rebajas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto de 1885.

COS-GAYÓN ■
Sr. Director general de Impuestos.

M I N I S T E R I O  LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE BENEFICIENCIA Y SANIDAD

1*8 partes sanitarios recibidos dé los G obernadora 
de las provínolas, durante las últim as horas han o-m nñ.¡ 
m  las mpitóles y pueblos que m citan Im  rípuen tes h w 4.im- 
nm y  defuncsoneg del cólera,:

PROVINCIA D E  ALISAOSTE

Capital 7 invasiones y 4 defunciones.
Abenjiber, des días, 2 invasiones y 1 defunción.
Alborea 2 invasiones y 1 defunción.
Almansa 2 invasiones y 1 defunción.
B akzote 6 invasiones y % defunciones.
Casas de Ves 8 invasiones y 1 defunción.
Chinchilla. 2 invasiones y i  defunción.
Fuente Álbilia 10 invasiones y  3 defunciones.
La Ginela 4 invasiones y 1 defunción.
Iiellín IB invasiones y 5 defunciones.
Hoya Gonzalo 1 invasión y 4 defunciones.
Madr guer&s, des dús, 4 invasiones y 4 defunciones.. 
Mabora 8 invasiones.
San Pedro, dos días, 7 invasiones.
Pozuelo 5 invasiones.
Tarazona 6 invasiones y 1 defunción.
VdlamaJea, tres días, 28 invasiones y 5 defunciones.. 
Viílarrobledo 12 invasiones y 7 defunciones.
Yeste 1 invasión y 1 defunción.
F altan  datos d@ varios pueblos.

P R O V IN C IA  Dü§ A L I C A N T E

Capital 23 invasiones y 7 def unció as».
Alcoy 10 invasiones y 2 defunciones.
Aspe 6 invasiones y 2 defunciones.
A lbatera 3 invasiones.
Aimoradí 2 invasiones y 2 defunciones.
Benijama 2 invasiones y 1 defunción.
Bi&r 1 invasión y 1 defunción.
Benamejuzar 3 invasiones y 1 defunción.
Bigastro % invasiones y i defunción.
Bañeras, dos d.Ls, 40 invasiones y 4 detenciones.
Cenfrides 3 invasiones,
Famorca 1 invasión y 1 defunción.
Jijona 12 invasiones! y 2 defunciones.
Machamiel 4 invasiones y 1 defunción.
Orihuela 4 invasiones y i  defunción.
Petrel 2 invasiones.
Rollón 10 invasiones y 2 defunciones.
Santa Peí* 4 invasiones y 5 defunciones.
San Juan 3 invasiones y 2 defunciones.
Torremanzaní*s 6 invasiones y 1 defuncióa.
V illatanqueaa 7 invasiones y 3 defunciones.

P R O V IN C IA  BE ALM ERÍA

Capital 311 invasiones y 62 defunciones,
Abla 1 defunción.
Adra 37 invasiones y 9 defunciones.
Almoeita 8 invasiones y 3 defunciones ,
Al box 5 invasiones y 2 detencisnss.
Arm uña 3 invasiones.
Arboleas 2 invasiones.
Canterios 9 invasiones y 3 defunciones.
Cuevas, des dús, SI invasiones y 6 defunciones.
Cinana 16 invasiones y 6 deíiin©iíma&>
G&dor 5 invasiones.
Huerca! Overa, dos días, 7 invasiones y i ásfanríón.
Maeael 5 invasiones y 2 defunciones.
N íjsr 5 Invasiones y 4 defunciones.
Oeaña 1 invasión.
Oiula del Río 5 invasiones y 1 deíu Belén..
Pechina l  invasiones y 2 defunciones.
Purehena 10 invasiones y 3 defunciones.
Rioja 2 invasiones y 1 defunción.- 
Santafé 4 invasiones.
Serón 20 invasiones y 3 defunciones.
Tabernas, dos días, 2 invasiones y 4 defuaróa .
Terque 1 defunción.
Tíjola 20 invasiones y 8 defunciones.
Viator 30 invasiones y 5 defunciones-.
Zurgena 3 invasiones.
Faltan datos do algunos pueblos.

PR OVINCIA DE BADAJOZ

Don Benito 6 iavario::es y 3 defunciones..

PROVINCIA D 3  BARCELONA.

Capital 39 invasiones y 18 defunciones.
Badalona 2 invasiones y 1 defunción.
Gracia 7 invasiones y i  defunción.
Igualada 20 invasiones y 2 defunciones.
Masnóu 1 defunción.
Masía de San Hipólito de Voliregá 1 defunción,
Pobla de Ciar&munt 5 invasiones y 3 defunciones.
San Andrés da Palomar 5 invasiones y 3 defunciones.
Santa Colonia de Gramanct 1 .invasión y i  defunción.
Santa María de Besora 3 invasiones y 3 defunciones.
San Quirico de Besora 2 invasiones y 3 defunciones.
San Martin de Provengáis 11 invasiones y 7 defunoioncc. 
S&ns 6 invasiones y 3 defunciones,

PROVINOLA rUS BUHOOS

Para pliega. 1 defunción.
Presencio 6 invasiones y 3 d-efuiioiones.
Revilla Valiejera 2 invasiones.
Santa Cruz de la Saluda 10 invasiones y 3 «Mansiones.

P R O V IN C IA  i m  <8A S T I L L Ó *

Capital 2 invasiones.
A rtana 10 invasiones.
Argelita 2 invasiones,
Benkerló 8 invasiones y 1 defunción.
Campos 2 invasiones.
Candiel 1 invasión y 3 defunciones,
Cervera 4 invasiones.
Cir&t 3 invasiones.
Cortes 1 deteneiú».
Maiel 3 invasiones y í  defunción,
Montán 2 invasión©» y i  defunción.
M ordía 20 invasiones y 12 defunciones.
Onda 2 invasiones y 1 defunción.
Peñíscela 8 invasiones.
San Jorge 8 invasiones y 2 defunciones.
Santa Magdalena 8 invasiones.
Teresa i  invasión.
TIrig 7 invasiones.
Val! de AI ni o n acia 2 invasiones.
Val de Uxó 6 invasiones.
Viilafamés % invasiones.
Yirniroz 14- invasiones y 8 dtfandoiMS,
Vi ver 1 defunción,
Zurita 4 invasiones y í  defuncióa.
Faltan datos de varios pueblos.

PR O V IN CIA B3B C IU 3 A 3  X m V .

Capital 22 invasiones y 12 defunciones.
Alcázar de San Juan 80 invasiones y 9 detención*:?,. 
Arg&masilla 30 invasiones y 4 def unciónos.
Herencia 1 defunción.
Hembrilla 11 invasiones y 7 defunciones,
Miguelturra 4 invasiones y 1 defunción.
Socuéilamos 2 invasiones y i  defunción.
Tonaelloso 35 invasiones y 3 defunciones.
Valdepeñas 14 invasiones y 4 deí’uneiones.

P R O V IN C IA  B E  G Ó & m B k

Benamejí, día 21, 3 defunciones.
Iznój&r, día 23, 9 invasiones y 6 deteaeiose*.
Aguilar, día 23, 33 invasiones y 3 defunoíone 
Cabra 28 invasiones y 4 defunciones.
Lucena 39 invasiones y 7 defunciones,
Puente Genil 18 invasiones y 5 defunoiones-,

P R O V IN C IA  D E C U E N C A

Capital 2 invasiones
Barajas de Meló M invasiones y % defunciones
Pradín de Hoyo, del 19 ai 24,19 invasiones y 4 defuneionec
Belinchón 21 invasiones y 4 defunciones.
Belnaontejo 4 defunción,
C&sasimarro, del 20 al 21, 26 invasiones y 20 éfcfunmciw** 
Cervero 14 invasiones y 2 defunciones.
Pedro Navarro 4 invasiones.
Fuentes Claras 6 invasiones y 1 defuncióa.
Honrubia 4 invasiones y 1 defunción.
Horcajo de Santiago 2 invasiones y 1 defuncióa.
Lcg&nés 6 invasiones y 3 defunciones,
Loranca 12 invasiones y 2 defunciones. ’
Mazarullequé 6 invasiones y 1 defunción.
Ming’lanilla 7 invasiones y 2 defunciones.
Montalvo 2 invasiones y 2 defunciones.
Motilla, días 20 y 21, 41 invasiones y 40 defaficiones. 
Pesquera 2 defunciones.
Provencio 4 invasiones y 2 defunciones.
Quintan&r del Rey 4 invasiones y 4 detenciones.
Sadias 4 defunción.
Santa María de les Líanos 7 invasiones y 4 detesíeaos*  
Simante 13 invasiones y 3 defunciones.,
Tamncón 2 invasión®*.
Tevar 2 invasiones y 1 invasión.
Tedos 2 invasiones y 2 detenciones,.
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Trapacete 28 invasiones y 9 defunciones.
Y&lem de Arriba 6 invasiones y 6 defunciones.
Tal verde del Júcar 3 invasiones y i  defunción. 
Villanueva de la Jara 8 invasiones y o defunciones. 
Tillar del Ladrón 8 invasiones. _
Til lora t  invasiones y 2 defunciones.
Zafra 1 defunción.

PROVINCIA DE GERONA

No se ha recibido el parte,
PROVINCIA DE  G R A N A D A

Capital 140 invasiones y 68 defunciones.
Albu nudas, día 21, 4 invasiones y 1 defunción.
Idem, día 22, 5 invasiones.
Alcudia, día 11, 4 invasiones y 2 defunciones,
Al facer, día £4, £ invasiones y % defunciones.
Idem, día 22,1 invasión y 1 de fu tic ion.
Algarinejo día 21, 1 invasión y 4 defunción.
Alhama, día 23, 8 invasiones y 2 defunciones. 
Alhendín, día 22, 9 invasiones y 14 defunciones. 
Almufiécsr, día 31, 7 invasiones y 5 defunciones. 
Arenas del Rey, día 23, 28 iimsiorn s j 2 defunciones. 
Arenilla, días 46 al 23, 72 inva&io ■< s y 38 defunciones. 
Atar fe, día 22, 40 invasiones y 6 defunciones, 
fíaz*, di\22, 49 invasiones y in  de tune oses.
Reas de Guadix, día 23, 4 invasiones y 4 defunciones. 
Benamaurel, dih 21, i invasión y i. defunción.
Belcena, día 22, 9 invasiones y 5 de funciones.
Idem, día 23, 4 invasiones.
Caja, día 23, 7 invasiones y i defunción.
Castillejar, día 20, 4 invasiones y 1 defunción.
Caniles, día 20, 13 invasiones y 3 defunciones.
Idem, día 21, 41 invasiones y 1 defunción.
Cogollos Vega, día 20, 2 ir piones.
Idem, día 21, 4 invasiones y 1 defunción.
Cúllar Baza, día 24, 46 invasiones y 3 defunciones. 
Diezma, día 20, 6 invasiones.
Idem, día. 22,3 invasiones.
IJúreal, día 23,6 invasiones y 2 defunciones.
Fuente Vaqueros, día. 22, 6 invasiones y 2 defunciones. 
Gavia Grande, día 22., 6 invasiones y 2 da fu aciones,. 
Gojar, día 31, 4 invasión y 1 defunción.
Guadix, día 23, 23 invasiones y 14 defunciones.
Gnevéj 8 r , día 20, 2 in vas i ones,
Idem, día 31, 4 invasión.
Chauchina, día 20 , 2 'defunciones.
Idem, día 21, 3 invasiones.
Churriana, día 22, 3 invasiones y 5 defunciones.
IUora, día 22,43 invasiones y 3 defunciones.
Jerez, día 20,1 invasión y i  defunción.
Idem, día Si, 2 invasiones y í  defunción.
Jun, día 24, 5 invasiones y 4 defunción 
Idem, día SS, 6 invasiones y 1 defunción.
Laeliar, día 21, 4 invasión.
Lanjarón, día 10, 4 invasión.
Idem, día 24, 4 defunción,
Melegís, día 31, 4 invasiones.
MoMefrío, día SS, S invasiones.
Motrd, día 23, 48 invasiones y 8 defunciones.
Murehas, día SS, 4 defunción.
Nivar, día SO, 3 invasiones.
Idem, día 21, 4 invasiones y 4 defunción.
Oj i jeres, día 24, 3 defunciones.
Idem, día 22, 4 defunciones.
Olivar, día 34, 4 invasión y i  defunción.
Otura, día 20, 8 invasiones y 5 definiciones.
Idem, día 31, 7 invasiones y 4 defunciones.
Padul, d k  22 2 invasiones y 3 defunciones.
Peligros, día 23r 40 invasiones y 4 defunción.
Pinos Puente, día 31,9 invasiones y 3 defunciones. 
Idem, día 22, 7 invasiones y 2 defunciones,
Julianillos, ciía 23, t  invasiones.
Puerto, día 22, 8 invasiones y '2 defunciones,
Saleres, día 21, 4 invasión.
Salobreña, día 24, 40 invasiones y 1 defunción.
Santa té, día 23, 9 invasiones y 6 defunciones.
Santa Cruz, día 20, 4 invasión y 1 defunción. 
Velez-Benaudalla, día 21, 3 invasiones y 4 defunción. 
Idem, día 22, 7 invasiones y 3 defunciones.
Zubia, día 22, 5 invasiones y 44 defunciones.
Zújar, día 21, 4 invasiones.

PROVINCIA DE GUADALAJARA

No se ha recibido el parto.
PROVINCIA DE HUESCA

No seiba recibido el parte.
PROVINCIA DE JA ÉN.

Baezs. 4 invasiones y 2 defunciones.
Beas de Segura 2 invasiones y 2 defunciones.
Cazarla 48 invasiones y 9 defunciones.
Hinojares 2 invasiones y 4 defuaeión.
Ibros 4 invasión y 4 defunción.
Irue a 4 defunción.
Ianaieraf 6 invasiones y 4 defunciones.
Linares, dos días, 2 invasiones y 2 defunciones.
Pozo A Icón 1 invasión y 1 defunción.
Quessda 5 invasiones.
Eéus 3 invasiones y 3 defunciones,
Sabíote- 17 invasiones y 7 defunciones.
Libe da 40 invasiones y 4 defunciones.
Viilacarrillo % defunciones.
Vil lar rodrigo 2 invasiones.

PROVINCIA DE LÉRIDA

Capital 96 invasiones y 28 defunciones.
Altera, días 22 y 23, 3 invasiones y 2 defunciones. 
Aspa 2 invasiones.
Aytona 4 invasiones y 2 defunciones,
Ccrbins 6 invasiones y 4 defunción.
Tesos 3 invasiones
Saleros 1 invasión y i  defunción.
Sudarell, días 24 y 22, 2 invasiones y 1 defunción. 
Hoselló, días 23 y 23, 4 invasiones y 3 defunciones. 
Yorrebes 1 defunción.
Torrcfarrera 4 invasiones y 1 defunción.
Torres de Segre 1 invasión.
Yillanueva de Alpicat 6 invasiones y 3 defuneienes. 
Yillanueva de Segre í  defunción.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Alfaro 6 invasiones y 7 defunciones.
Aleanadre 15 invasiones y 4 defunción.
Agoncillo 1 invasión y 4 defunción.
Ausejo 47 invasiones y 6 defunciones.
Calahorra 31 invasiones y 3 defnnniones,
ItUeóm 9 mvaaionts y 8 defaneiosniL

PROVINCIA DE MÁLAGA

No se ha recibido al parte.
PROVINCIA DE MURCIA

Capital y huerta 2 invasiones y i defunción.
Álbudeín 1 invasión y i  defunción.
Alcantarilla 2 invasiones.
Bullas 9 invasiones y 2 defur,«iones.
Calasparra i  iim sión y 4 defunción.
Caravaca. 6 invasiones.
Cehegín 4 invasiones y 4 defunción.
Cieza 3 invasiones.
Jumilla 5 invasiones y 2 defunciones.
La Unión 14 invasiones y 9 defunciones.
Librilla 1 defunción.
Lorca 26 invasiones y 8 defunciones.
Lorqní 40 invasiones.
Molina -i defunción.
Muía 9 invasiones y 3 defunciones.
Yack 3 invasiones y 2 defunciones.
Cartagena. 29 invasiones y 45 defunciones.
Mazarrón 2 invasiones y 3 defunciones.

PROVINCIA DE NAVARRA

Ablitas 9 invasiones y 3 defunciones.
Alio 3 invasiones.
Andosilla 33 invasiones y 5 defunciones,
Arguedfis 44 invasión4 s.
Azagra 24 invasiones y 3 defunciones.
Bargola 4 invasión.
Berbinzana 1 invasión.
Buñel 7 invasiones y 2 defunciones',
Cabanillas 3 defunciones,
Cadm ía 5 invasiones y 4 defunción.
Capar roso 7 invasiones.
Carear 4 invasiones y 5 defunciones.
Case-rite 45 invasiones y 3 defunciones.
Cintruénigo 19 invasiones y 2 defunciones.
Corella 13 invasiones y 11 defunciones.
Cortee 12 invasiones y 4 defunción.
Eceriz 2 invasiones y 4 defunción.
Falces 14 invasiones y % defunciones,
Filero 11 invasiones y 1 defunción,
Fustiñana £ invasiones,
Inomoz 40 invasiones.
Lerín 40 invasiones y 7 defunciones.
Lie daría 3 invasiones.
Lodosa 24 invasiones y 5 defunciones.
Lumbier 14 invasiones y 3 defunciones.
Melida, dos días, 6 invasiones,
Mendavia 7 invasiones y 2 defunciones,
Mendigorría 7 invasiones y 5 defunciones.
Milagro 4 invasiones.
Miranda 2 invasiones y i  defunción.
Morentm 3 invasiones,
Monteagudo 5 invasiones y 1 defunción.
Peralta 2 invasiones y 3 defunciones.
Puente la Reina 28 invasiones y 4 defunciones.
Rib&forada 5 invasiones y 1 defunción.
Sangüesa 5 invasiones y 1 defunción.
Sartaguda 8 invasiones.
Tafalla 4 invasión y 1 defunción.
Tudela 9 invasiones y 7 defunción es.
Uear 2 invasiones y 4 defunción.
Yaitierra 3 invasiones y 3 defunciones.
Villa franca 4 invasiones y 2 defunciones,

PROVINCIA DE PALENCIA

Capital 2 invasiones y 2 defunciones.
Ampudia 43 invasiones.
C&striilo de Onielo 45 invasiones.
Ce vico de la Torre, tras días, 22 invasiones y 6 defunciones. 
Cabillas de Cerrato 3 invasiones y í defunción.
Dueños, dos días, 63 invasiones y 2 defunciones.
Magaz 9 invasiones y 3 defunciones.
Pedraza de Campos 28 invasiones y 5 defunciones.
Revilla de Campos, cuatro dias, 24 invasiones y 5 defun

ciones.
Tariego 7 invasiones y 1 defunción.
Bertavillo 14 invasiones.
Yillodrigo, dos días, 2 invasiones.
Eeinoso 3 invasiones.

PROVINCIA DE SALAMANCA

Calzada de Béjar 8 invasiones y 2 defunciones.
Matilla de los Caños 2 invasiones y 1 defunción.
Topas I invasión y i  defunción.

PROVINCIA DE SEGOVIA

Capital 42 invasiones y 2 defunciones.
Abades 2 invasiones.
Domingo García i invasión.
Marszuela- 3 invasiones.
Lagunas de Contaras 4 invasiones,
Risza 4 invasión y í defunción.
Valverde 9 invasiones y 1 defuncióa.

PROVINCIA DE SORIA

Agreda'48 invasiones y 8 defunciones.
Aímazán 8 invasiones.
Areos 6 invasiones y 1 defuncióa.
Barca 1 invasión y 4 defunción,
Cubos-Sierra 4 invasión.
Fuentelmonjc 2 inv ademes,
Laina 2 invasiones.
Olbega 23 invasiones y 6 defunciones.
Rebollo 3 invasiones y 2 defuneiones.
San Esteban de Gormaz 2 invasiones y 1 áefanoié»,
Santa María de la Huerta 4 invasión y 1 defunción.
Serón 3 invasiones y 2 defunciones.
Scliedra 4 invasiones.
Telilla de Medina 44 invasiones.
Telilla de San Esteban i  defuneié».

PROVINCIA DE TARRAGONA

Día
Bapital 17 invasiones y 6 áefmmcieaos.
Alfara 3 invasiones.
Benifallet 2 invasiones.
Brafím 4 defunción.
Cenia 9 invasiones y 2 defunciones.
Flix 6 invasiones y 2 defunciones.
García 2 invasiones.
Riera 7 invasiones y 2 defunciones.
Salomó 2 invasiones y 4 defunción.
Sarregal 3 invasiones y % defunciones.

Día 23.
Altafulla 4 invasión.
Amposta 4 defunción.
Cabrilla 4 invasiones.
Cenia 7 invasiones y 4 defunción.
Más de Barberans 2 invasiones.
Salomó 4 invasión.
Santa Bárbara 4 invasión.
TJlldeeona 3 invasiones y 2 defuaeioags.
Yilaseea 41 invasiones y 4 defunción.

Di* 24.
ftéus 2 invasiones y 4 defunción.
Tarragona 47 invasienesy 6 defunciones.
Valls 5 invasiones y 4 defunción.

PROVINVIA DE TERUEL 
fkpital 9 invasiones y 6 defunaiones.
Aliaga 4 invasión y 2 defunciones.
Aguaviva 5 invasiones y 5 defunciones.
Alegras 2 invasiones.
Ariño 2 invasiones.
Andorra 7 invasiones y 3 de-funoionsa.
Alfambra 4 invasiones y 4 defunción.
Alloza 5 invasiones.
Belmente 6 invasiones.
Badena 2 invasiones,
Baillo 6 invasiones y 4 defunción.
Barraehina % invasiones.
Blancas 5 invasiones y 4 defuncióa.
Berge % invasiones.
Celia 44 invasiones y 2 de funcione».
Castellote 6 invasiones y 4 defunción.
Casleker&s 4 invasión y 4 defunción.
Cantavieja 9 invasiones y 4 defuneiones.
Castelnóu 4 invasión.
Crivillén 5 invasiones y 2 defuneiones.
Codeñera 4 invasiones y 4 defunción.
Calosasrde 40 invasiones y i  defuncióa.
Cabra 8 invasiones*.
Cal&mochft 4 defuncióa.
Ejulbe 3 invasiones y 4 defunción.
El payo 2 invasiones.
Elcampillo 4 invasión y 4 defuncióa.
Fuente de Rubislos 5 invasioae» y 3 defunciones.
Fuentes Claras 3 invasiones.
Fresneda 3 invasiones,
Ger 3 invasiones.
Iglesuela 22 invasiones y 6 defunciones,
Linares 4 invasiones y 4 defunción.
Molinos 46 invasiones y 5 defunciones,
M&s de las Matas 48 iavasiont’» y 5 defunción*».
Monreal 4 invasión y í  defunción.
Mora 5 invasiones y 4 defunción.
N&v&rrete 5 invasiones.
Ojos Negros 3 invasiones y 3 defunciones.
Obón 2 invasiones.
Olva 4 invasiones y 2 defunciones.
Pitarque 4 invasión.
Rubielos de Mora 26.invasiones y i  defuneió&es.
San Martín 6 invasiones y 4 defunción.
Santa Eulalia 2 invasiones y 4 defuncióa.
Santolea 8 invasiones y % defunciones.
San Agustín 2 invasiones.
Sarríón 42 invasiones y 9 defuneiones.
Terriente 40 invasiones.
Terrijos 4 invasiones.
Tramacastilla 2 invasiones y 4 defuncióa.
Yaibona 6 invasiones y 2 defunciones.
Yaldealgorfa 4 invasión.
Yinoná 2 iavasiones y 2 defunciones.
Yiilarroya 7 invasi©nefs y 3 defuneiones.
Villel 3 invasiones y 4 defunción.
Tillar del Salz 3 invasiones y i  defuncióa.

PROVINCIA DE TOLEDO

Ajofrin 1 defunción.
Borox 2 invasiones.
Cabesamesada 4 defuneio».
Calera 4 invasión y 4 defunción.
Consuegra, dos días, 36 invasiones y 44 defunciones.
Corral de Álmaguer, dos días, 4 invasiones.
Gftlvez 2 invasión®®.
Cuervo 4 invasiones.
Huerta 4 invasión y i  defunción.
Lilio, dos días, 8 invasiones y 3 defunciones.
Meuasalbas 41 invasiones y 3 defunciones.
Miguel Esteban 3 invasiones y 4 defunciones.
Mora 9 invasiones y 9 defunciones.
Noez 9 invasiones y 2 defunciones.
Orgaz 4 invasiones y 2 defunciones.
Puebla de Almuradiel, dos días, 47 invasiones y % defun~ 

ciones.
Puebla de Don Fadriquc, dos días, 25 invasiones y 3 de

funciones.
Quere % invasiones.
Quismondo 4 invasión y 4 defunción.
Romeral, dos días, 44 invasiones y 7 defuneiones.
Santa Cruz del Retamar 7 invasiones y 3 defunciones. 
Santa Ól&lla 2 invasiones y 2 defunciones.
Sescña 4 defunción.
Talavera 6 invasiones y 3 defunciones.
Tembleque, dos días, 30 invasiones y 6 defunciones.
Torrijos 2 invasiones y 4 defunción.
Villae&ñas, dos días. 45 invasiones y 40 defunciones. 
Yillanueva de Alca.rdete 43 invasiones y 3 defunciones 
YiHarrubia de Santiago 5 invasienes y 3 defunciones. 
Yuncler 4 invasiones y 4 defunción.

PROVINCIA DE TALAVERA

Gapital 2 invasiones y 4 defuneióm 
Bocairente 6 invasiones y 3 defuneione*.
Qansperrobles 2 invasiones y 2 defunciones.
Chelva 2 invasiones y 4 defunción.
Chera 5 invasiones
Cortes de Pallas 6 defunciones.
Cuart de Poblet 4 defunción.
Cuatretonda 3 invasiones y 4 defuaeión.
Fuente la Higuera % iavasienes y 4 deflación.
Gandía 2 invasiones y 4 defunción.
Higucruela 41 invasiones y 4 dofunció*.
11 entesar 4 invasiones y % defunciones.
Oatemente 3 invasioaes y 8 defunción»»."
Requena 8 invasiones y 4 defunciones.
Sin&reas 2 defunciones.
Sort de Chera 4 iivasió» y 4 defunción.
Titaguas 4 invasión y 1 defuaeión.
Utiel i invasión.
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Capital 24 invasiones y 49 defunciones.
Aldeam&yor 7 invasiones y i áefuneió*.
Aldea de San Miguel 5 invasiones y 4 defunción, 
Senaf&rses 4 invasione* y 1 defunción.
Cabezón 5 invasiones.
Campaspero 8 invasiones.
Castronuño 6 invasiones y 1 ¿©función.
Coreos 2 invasiones.
Esguevillas 426 invasiones y 6 defunciones.
Fuente Olmedo 4 invasiones.
Fompedraza % invasiones y 4 defunción,
La .Cistérmga 2 invasiones y i defunción*
Langayo 44 invasiones j  4 def unció*?.
Laguna de Duero 8 invasiones.
Piña de Esgueva 8 invasiones.y 2 defuneiones* 
Quintanilla de Abajo 48 invasiones y % defaneio*®»» 
Quintanilla de Arriba 40 invasiones.
Talderrábano 3 invasiones.
Simancas 8 invasiones y % defuneiones.
Torrescareela 4 invasión y 4 defuncién.
Tudela de Duero 40 invasiones.
T&lbuena de Duero 5 invasiones y 4'defunción. 
Valdesiillaa 3 invasiones y 4 defunción.
Valoría 3a Buena 40. invasiones y 4 defunción. 
Villabóñez 1 invasión.
Vilialén 46 invasiones y 7 defunciones.
Villanueva de los Infantes 47 invasiones*

MOV2NCIA ©53 ZAMORA

Fresno de. la Ribera 45 invasiones'y 1 dafun©ié&. 
Fuenteeaüco 48 invasiones y 8 defunoioaag.
Guarrada 5 invasiones y 3 defunciones.
Riego del Camino 67 invasiones y 3 defunciones,
San Marcial 4 defunción.
Villamor de los Escuderos 4 inv&s'o&es y I defunción. 
Yillardondiego 2 invasiones.
Villanenderaio 4 defunción.
Veni&lbo 45 invasiones y 4 defunción,

PROVINCIA m  ZARA&ÚZA 
Capital 67 invasiones y 49 defunciones»
Agón 4 invasión y i  defunción.
Álagón 4 invasión.
Alconchel 7 invasiones y 2 defunciones.
Acered 4 invasión y 4 defunción.
Almonaeid de la Cuba 2 invasiones.
Almonaeid de la Sierra 9 invasiones.
Agmilón 4 invasiones y 4 defunción.
Arándiga 3 invasiones.
Ariza 43 invasiones y 8 defunciones.
Azuara 3 invasiones.
Belchite 4 invasión y i  defunción.
Bijuesca 8 invasiones y 4 defunción.
Bisimbre 3 invasiones y 3 defunciones.
Boquiñeni 3 invasiones y 4 defunción,
Bordalba 6 invasiones.
Bujaraloz 3 invasiones.
Calator&o 4 invasión y 4 defunción.
Calmarza 3 invasiones.
Calatayud 48 invasiones y 44 defunciones.
Cariñena 6 invasiones.
Castiliscar 4 invasiones y 4 defunción.
Cetina 7 invasiones y 4 defunción.
Cerveruela 2 invasiones.
Cosuenda 44 invasiones y 4 defunción.
K1 B ^ ^ o JS _ in y ja .a i - y X  H p f  n n OÍÓn_,_____
El Frago 4 invasión y 4 defunción.
Embid de Ariza 4 invasiones.
Encina corva 8 invasiones.
Farasdués 3 invasiones y 3 defunciones,
Fuentes de Giloca 45 invasiones y 4 defufegiófe.
G&llur % invasiones.
Gotor % invasiones y 6 defunciones.
Herrera 5 invasiones.
Ibéés 9 invasiones y 2 defunciones.
Illueca 5 invasiones y % defunciones,
Jarque i% invasiones y 5 defunciones.
La Almolda 2 invasiones y 4 defunción.
La Al muñía 2 invasiones y 3 defunciones 
Langa 6 invasiones y 4 defunción.
Léeera 40 invasiones y 3 defunciones.
Leciñena 4 invasiones y 3 defunciones.
Longares t  invasiones y 4 defunción.
Los Fayos 4 invasiones y 4 defunción.
Maella 3 invasiones y 4 defunción.
Malanquilla 6 invasiones.
Malagón 8 invasiones y % defunciones.
Mallén % invasiones y 6 defunciones/
Mara i invasión y 4 defunción.
Meqiúnenza 3 invasiones y 4 defunción.
Monegrillo 3 invasiones.
Montón 4 invasiones y 4 defunción.
Monreal de Ariza 6 invasiones y 4 defanoidi:©.**
Moros 2 invasiones y á defunción.
Hoyuela 4 invasión y 4 defunción.
Munébrega 7 invasiones y 1 defunción»
Novallas 7 invasiones y 4. defuneión,’
Novilla.» 7 invasiones y 3 'defuncienea 
Nuévalos 44 invasiones y 4 defunciones.
Otero 2 invasiones y. A defunción.
Paniza-3 invasiones.
Pina % invasiones-y 4 defunción.
Plenas 2 invasiones y 4 defunción.
Poraer 8 invasiones.
Puebla de Al fiad án 3 invasiones.
Saviñán 7 invasiones.
Sád&ba 8 invasiones y 4 defunciones?.
Santa Cruz del Río 4 invasiones y 4 défuMfióí:-.
Santed 4 invasión y 2 defunciones.
Sediks 2 invtesioñes.
Sisan* ón 4 invasiones.
Sos 8 invasiones y 4 defunción.
Tabuenca 5 invasiones y 4 defuneión.
Tar&zoim 28 invasiones y 44 defunciones. *
Terrer 4 invasiones y 4 defunción.
Torra Iba de los Frailes 8 invasiones,
Torroella4 invasiones y 4 defunción.
Torrijo 40 invasiones y 3 defunciones» 
Undues-Pintaiio 27 invasiones y 4 defunciones. 
Uncastilio 4 invasiones.
Used 4 invasiones y 4 defunción.
Telilla de Ebro 4 invasión y 4 defunción.
Telilla de ’G lleca 1 invasión y 4 defunción.
Vera 4 invasiones y % defunciones.
Vjlladoz 4 invasión y 4 defunción.
Villanueva de Giloca 4 invasiones y % defunciones.

Villar de los Navarros 5 invasiones y 3 defunciones. 
Villarroya de la Sierra 3 invasiones y 2 defunciones.
Zuera 4 invasión y 4 defunción.

PROVINCIA Í>S KAS>M$

JDía 24.
Pozuelo dei Rey 42 invasiones y 4 defmeióa.

Di* m.
Ajalvir 3 invasiones y 4 defunción.
Pozuelo dei Rey £3 invasiones y 3 defu aciones.
Vald&racete 30 invasiones y 2 defunciones.
Tillavarde 3 invasiones.

Dia 23.
Alcalá de Henares 24 invasiones y 8 defuHeieae**
Colmenar de Oreja 29 invasiones y 6 defunciones.
Colmenar Viejo 3 invasiones y 4 defunción.
Chinchón 3 defunciones.
Daganz© de Arriba 4 invasión y 4 defunción.
Estremera 2 inv&sioaes-y 4 defunción.
Fuencarral 4 invasión y 4 defunción.
Mejorada 6 invasiones.
Morata de Tajuña % invasiones.
Pozuelo del Rey 3 invasiones y 8 defunciones,
Torrejón de Ardoz 3 invasiones 1 defunción.
Tallecas 6 invasiones.,
Vioálvaro 3 invasiones»

MADRID
lavadidCB.

4 Carretera de Extremadura, 42,—Falleció.*
4 Carretera de Extremadura, 23.—Idem.

WSYRITe DHL C6NMtf5¡SO
4 Gato, 6.—Ingresé e& el Hospital del Sur.

ffiBTIUTO DEL HOSPICIO
4 Jordán, 3.

BISTRITO DEL HOSPITAL
2 -Atedia. (Hospital provincial). — Ingresaron en el

Hospital del Sur,—Uno falleció,
DISTRITO BE LA INCLUIA

1 Mesón da.Paredes (Inclusa),—Ingresó en el Hospi
tal del Sur.

4 Colegio de la Paz.—Idea id.
DISTRITO ©g LA LATINA

4 Toledo, 449.
4 Carrera cié San Francisco, 48.
4 Bastero, 12.
1 Cambrener&s, 6,
4 Ronda de Toledo, 4.
i  Morería, 8 y 40.
% Carretera de Andalucía, 9,

DISTRITO m LA MNIVERSISA»
1 Palma, 55.
i  Fernrindo el Católico, 44,-~I¡sgre&é en el Ho-spiíal

de Yalkhermoso.
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P«B«daoi.
BíSTMTO WB LA AUOISKOfA

1 Carretera d® Extremadura, 42,—Invadido el mis
mo día.

4. Carretera-de Extremadura, 83.—Invadid© el mis
mo día.'

DISTRITO DEL HOSPITAL
4 Primavera, í .—Invadido.el 23,
•4 Atocha (Hospital provincial).—Invadido el mis

mo
BJSTRIT© m LA INCLUSA

4 Tribuleie, 7.—Invadido el 83.
4 Amparo, 27.—Idem id.

B1STMT0 m LA LATÍN A 
4 Buáa, a-Invaáid©  el 23,
i Mira el Río Baja, 4 —Idem id.
•í Ronda do Segovia, 27.—Idem id.

©ISTRITO m LA UNIVBRSÍBA*
4 Meiéndez Valdós, 4.—Invadido el 88.
i  Transeúnte.—lavaáido el 83.
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Madrid 85 de Agos-to • de 4S35.^E4 Bireetor 'genera! la te - 
riño, Javier Los Areos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ión  g en era l de la  R e n t a  p ú b lica .
En cumplimiento de lo que se previene en la Real orden 

de 4 / de Agotto de 4865 y decreto ce 20 de Febrero de 4874, 
se anuncia el extravío de la carpeta-resguardo núm. 8,7£Q con 
la que D. Mariano Fernández presentó en este Centro directivo 
en 84 do Agosto de 4852 la lámina de Deuda corriente al 5 por 
400 no negociable  ̂núm. 29.865, de capital 99.870 rs. 5 mrs., a 
favor de la cofradía de ios Capelknes de San Msrcdo de León; 
en la intal gencia ás que dicha csrpeía-resgusrdo quedará 
nula, de ningún valor y efecto y fuera, do circulación si no se 
presenta en estas oílcinas dentro del término de 30 dís*, con
tando desde el de Ja publicación de este anuncio.

Madrid 22 de Agosto de 4S85.==ET Sub.íirector primero, 
Enrique de Oisneros.^V.® B .°^Eí Director genera', Retes.

MINISTERIO DE FOMENTO

In stitu to  A gr íco la  de A lfo n so  XII.
Habiéndose publicado en la Gaceta del 23 del corriente la 

eorivocatoria para el ingreso en el pióximo año académico en 
las tres Secciones de Ingenieros agrónomos, Licenciados en

Administración rural y Peritos agrícolas, los aspirantes eleva
rán al Director de la enseñanza durante todo el mes de Se
tiembre las solicitudes, acompañadas áe las certificaei©nef 
exigidas.

Lo» que deseen matricularse ea el primer año de la carrcr* 
de Licenciado en Administrado* rural, además ds las oertifl- 
caciorjcs señaladas en dicha convocatoria, tendrán que acredi
tar con certificados expedidos por cualquier Universidad de 
España haber cursado y aprobado el año preparatorio, cuya* 
asignaturas sen:

Derecho civil, primer año.
i>rcoho administrativo.
Economía política.
La Florida (Madrid) 84 de Agosto de 4888.^—Ei Director é® 

la enseñanza, Diego Pequeño.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irección  gen era l de H acienda.
Esta Dirección general pone en conocimiento de los tenedo

res de la Deuda de Cub-ü amortizable al 1 por 400 con 3 por 400 
de renta que los cupones de 4.* de Noviembre prójimo Que s© 
piesenten en Madrid, y cuyo pago en e[ mismo punto no se 
hubiere solicitado previamente, serán remitido* ante* de ha
cerse efectivos á la Habana para su paconecimiento y esce la  - 
ción; y que á fin de que estas operaciones pue i&n ©4ar termi
nadas el día del vencimiento, y n® se demóre ei pago, se les ha 
autorizado por Real orden de H  del e¿ rriente p^ra hacer ia 
presentación de dichos cupones desde el i,° de Set.eoibre en el 
Negociado de Deuda de estas oficinas, todo • lo¿ días no feria
dos, de doce de la mañana á tros.de la tsráe.

La presentación se hará precisamente en factura» impresas 
que se facilitarán gr&tis á los interesados. *

Dichas facturas cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas de
berán tener adherido un sello móvil de 10 céntimos, con arre
glo á lo dispuesto en el párraf® décimo, ari. 30 de la ley de 34 
de Diciembre de 4884.

Recibidos los cupones, se taladrarán á presencia de los pre
sentadores, 4 los cuales se les entregarán resguardos talonario» 
representativos de su importe, que será satisfecho al portador 
por el Banco de España cuando esta Dirección, una vez prac
ticadas las operaciones de que queda hecho mérito, remita ¿  
aquel establecimiento los talones que le hni de servir de com
probantes de los pagos.

En su día se harán los oportunas llamamientos por medio 
de anuncies que se fijarán en la tablilla de la portería de esjte 
Ministerio.

Madrid £4 de Agosto de 4885.^EI Directo? general, E, de 
Castro y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gabinete cen tra l d e T e lég ra fos .

Relación d e  lo s  telegramas que -no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 2 2

Estación ©rigen. Nombra y  domicilio del destinatario.

Cenirtl.
rtíváísavKx. . . * *. . U  _

t a ñ c o T ^ ^ ey-~",-i,Ll‘A ^  * -!í,m '{
Grao   Subsecretario de Hacienda, Brigadier Ponte.
Yalladolid E. . . .  Victoriano Pérez.--Administrador general, 

Correos.
Córdoba E .. . . .  Sin destinatario.—Calle Independencia, 2.
Santander. Julián Fernáudez.—Sol, 21, Léganos.
Zaragoza... .. .. . Comandante Ocano.--Dirección Infantería, 

(o. úsente).
Jadraque..............Josefa Iraba.—Jacometrezo, Ü.
Peñafiel... . . . . . .  Cayetano Tejada.—San Martín, 48.
Ontaneda  Damián Sancho.—Galisna. 8.
San Sebastián .. Joaquín Alense.

Nerte.
San Ildefonso,... María Alejandro.—San Vicente Alta, 2. 
Alcalá Henares.. Felipe Salvador.—Gallo Bravo Murillo, nú

mero 54.

Üe&ta,

Oliyenza..............Ramón Suvirana Ganadero.— Toledo, 422
Alcalá Henares.. Eugenio Bravo.—Embajadores, 36, segun

do, ar. i.

Madrid 2% de Agosto de 4885.=El ¿efe dol Centro, J. Tejada. 

Adn&imstraciióst del C orreo  Central.
23

(%rfos éeUmim por falta de fr&mt<ue® ó diremUn 
m e#te 4í*. '

N ám , 290 Ambrosio M, Ochoa.—Bilbao.
291 Antonio Sánchez —0.<;tañed».
292 Andrés Fuentes.—Sin dirección.
293 Felipe Moratalis.— V&ra de Rey.
294 Leopoldo Gardo.—Santoña.
295 Luis Bolívar.—Cáceres.
£96 María Josefa Calle.—Almagro.
297 Melquíades Bienciutos.—Vallec&s.
298 Valentín Cerezo.—San Millán.
299 Vietoriana Velázquez.—Vallecas.

Madrid 24 de Agosto áe 4S3#.«=® Aámimstradcr acéidta-

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e  M a d r id .

P-ÉSIQSNCiA

Reconocimiento de hs aguas en el día de hoy,
10>*«YA

Se presenta cLra y ira?] a\xnte; contiene:
MioreeoGcu*.
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Algas di&tome&s.
Esporos y restos orgárjie'os.
Sales crist&liz&bks y e©iier«?ei©»es.
He ©©atiene miero-ergasissnsHB iafeeoosas.

FtfK N T E  » B  LA JMSIÍÍA.

Bs olara y trasparente; contiene:
Miorocoeous en gran número.
Baeillus (muy pocos).
Algas filiformes.
Resto» orgánicos.
Sales efúst&liz&bles y concreciones..
Na caníieae micro-©rganisino® infocaiasas.
Madrid 23 d» Agosto de 1885.—Alberto Besóla.

R eco m em im t-o  de las aguas en el dm de la fe -h a .

AGUA DE LOZOYA
Se presenta clara y trasparente; eont’one:
Micrococeus.
Algas diatomeas.
Esporos.
Restos orfin  icos.
Salea inorgánicas ©rigtdiffubles.
Depósitos minerales amorfos.
No contiene iniaro-organismos

A6UA DB LA REINA
Se presenta clara y trasparente; contiene:
Microc®ccus en gran número.
Algas bsciUu».
Restos orgánicos.
Sales inorgánicas crUtalixables.
Concrecionas minerales.
No contiene micro-organismos infecciosos.

VIAJE US LA CASTELLANA
Agua ciara y trasparente; contiene;:
Micrococeus.
Bacterios.
Algas diatomeae.
Esporos.
Restos orgánicos.
Sales minerales erist&liz&bJe?.
Bepásitos inorgánicos amorfos.
No contiene micro-organismos infecciosa

VIAJE ABROÑIGAL ALTO

Agua clara y fcrasparente;”contiene:
Micrococeus.
Algas.
Esporos.
Detritus orgánicos.
Sales inorgánicas cristalizadles.
Depósitos minerales amorfos.
No contiene micro-organismos infecciosos.

VIAJE ABRONIGAL BAJO
Agua clara y trasparente; contiene:
MicrococeHB.
Algas.
Esporos.
Restos orgánicos,
Sales minerales cristalizadles.
Depósitos inorgánicos amorfos.
No contiene micro-organismos irufecpigáo^^^

Ayuntamiento constitucional de Cumbres 
de San Bartolomé

D. Manuel Domínguez Pérez, Alcalde constitucional de Cum
bres de San Bartolomé, en la provincia de Huelva.

Hago saber que estando vacante la titular de Medicina y 
Cirugía d@ esta villa por dimisión del que la desempeñaba, se 
abre, para proveerla en propiedad por cuatro años, un concurio 
de 80 días, contados desde el do la fecha.

Esta villa consta de 396 vecinos y 1.317 habitantes, según 
ei censo de población vigente.

El Profesor que ocupe la titular referida tendrá obliga
ción de asistir á 50 familias pobres que designe el Ayunta
miento, quedando en libertad para concertarse con los demás 
vecinos no pobres.

En el expediente respectivo constan las bases acordadas por 
Ig ¿luda municipal para la provisión de dicha plaza, dotada 
con 1.2o0 pesetas anuales pagadera» por trimestres vencidos. 

Los Doctores ó Licenciados en Medicina y Cirugía que as
ir en á ocuparla lo solicitarán del Ayuntamiento antes del 15 
e Setiembre próximo, acompañando las copias autorizadas del 

título que posean y de sus hojas de servicios; expresando ade
más los años de ejercicio que llevan.

Y p^ra el general conocimiento se publica éste y otros. 
Cumbres de San Bartolomé 16 de Agosto de 1885.=--El Al

caide, Manuel Domínguez Pérez.—El Secretario, L. Grande 
Calle- S49-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juagados prim era instancia.
ALMADÉN

O* Manuel María Sanz Ansoreca, Juez do primera instancia 
é instrucción de Almadén y  su  partido.

Por el presente edicto cito, 11 amo y emplazo á les que se 
orean con derecho á heredar i  Luis del Barco, cuyo segundo 
apellido se ignora, vecko que fu? de esta población, donde fa
lleció intestado el día 14 de Julio cLl a ño último, para qce scu- 

, dan á  deducirlo a n t e  este Juzgado dentro del término de 30  días, 
contados desde la i n s e r c i ó n  del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d .

Dado en A’maden a 10 de Agesto do 1830.-—M a n u e l  María 
Sauz Aasorena.—Por su mandado, José cánehez Trincado.

66—P
BADAJOZ

D, Enrique González Cnaeón, Juez municipal de esta capí
tol, o interino ac instrucción do la misma y  su partido.

Por oi presento edicto se cita y  llama 4 Antonio Felipe Milla- 
hg, natural de Lis oca, PcrlugaL hijo de Felipe José y de Bernar

dina de la Concepción, soltero, jornalero, sin instrucción, de 43 
años de edad, sin apodo, vecino do Villaíranea de Siras, ®n dicho 
reino, y residente en esta capital, cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de 15 días, i  contar desde el si
guiente al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  bis M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en causa que se le sigus por hurto, en la que se le ha 
declarado procesado; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar, pues así lo h§ acordado en provi
dencia de- hoy, dictada en dicha causa.

Dado en Badajoz á 3 de Agosto de 1885.—Enrique Goiizá- 
lez.=Por su mandado, Vicente Dimas Tovar. J—o£86

BARCELONA—SAN PEDRO
D. Diego Carril, Juez de primera instancia del distrito ele 

San Pedro de esta ciudad.
Por el presente, en virtud de lo acordado con providencia 

de este día, dictada en méritos do los autos da concurso d©
D. Baldomero Lostau y Prat, m convoca á los acreedores de 
éste para la junta general, que tendrá lugar para el reconocí» 
miento de créditos el día 31 del corriente en la audiencia d@ 
este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núrn. 2, piso se
gundo, y hora de una de la tarde; sirviendo el presente edicto 
de citación en forma para los que no consta en autos su domi
cilio.

Dado en Barcelona á i 4 de Agosto cíe 1885.^Diego Ca~ 
fjqp^por su mandado, Francisco Malloll, Escribano. —X

FIGUERAS
En virtud de providencia de 8 de Junio último, proferida 

por el Sr. Juez accidental de instrucción de este partido en 
méritos del sumario que se. sigue en este Juzgado sobre hurto 
de corcho en la montaña de Cantallops y paraje llamado Roca- 
tremada, se cita á Juan Batlle, soldado ó guardia civil que se 
dice encontrare© en la isla de Cuba y cuyo domicilio se igno
ro, para que, com-* otro dé los perjudicados con dicho hurto, 
dentro del término de 30 días se presente ante este Juzgado 
para prestar declaración en méritos de dicho sumario y ofre- | 
oerle el procedimiento por si quiere mostrarse parte en el 
mismo»

Figueras %i de Julio de 1885,== Juan Conte Lacorte
J—5085

GANDIA
D. Pedro de la Sierra Villar, Juca de instrucción de. esta 

ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Andrés Cuellos Fer

nández, de 47 años de edad, natural de Parnpliega, provincia 
de Burgos, y Antonia Díaz Martínez, de 46 año3 de edad, na
tural de Montoro, provincia de Córdoba, veeinos de Murcia, 
habitantes en el caserío de Espinardo, consortes, por no ser 
habidos en su domicilio, para que en el término de 45 días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en 3a G a c e t a  d e  

M adrid , comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que contra los mismos resultan en la causa sobre tentativa de 
r©bo; bajo apercibimiento «lf» «mo uuu ueniro de
dicho término serán declarados rebeldes, y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de poiiek ¿udi- f 
ci&l procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles j 
de este partido de los referidos consortes, caso de ser habidos* j:

Dada en Gandía á 23 de Julio de 1885.=Pedv© de la Sierra.*» j 
El actuario, José Romo. J—5086 ;

GETAFE
D. Timoteo Silban y del Casar, Juez de i&s&ruecién del par- j 

tido de Getaíe.
Por la presante requisitoria cito, llamo y emplazo á Camilo 

Balboa Rodríguez, natural de Villaesieba d& Heredero^ hijo 
de Jo- efa Balboa y de padre desconocido, setter®, panadero, 
de 48 años de edad, que ha tenido su  domicilio en Madrid* cali© 
íie 3a Arg&nzuela, números 14 y 46, cuarto cuarto, cuyas señas 
personales son: estatura regular, en buen estado de carnes, 
moreno, cara redonda, pelo y ejes negros, barbilampiño, nariz 
y boca reg u la res; que viste blu sa  fon d o  blanco á rayas negras, 
sombrero blanco de paja, ca m isa  interior de k s  llamadas elás
ticas, faja negra, pantalón azu l y  botas blancas de cuero; para ' 
que en término de 10 días, que empezarán á contarse* desde el 
en que tenga lugar su publicación ©n la G a c e t a  d e . M ad rid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audien
cia do este Juzgado, sita en el piso bajo de 3a Casa Consistorial 
de esta villa, con objeto de emplazarle para ante la Audiencia 
territorial de Madrid con el auto de conclusión d®4 sumario de 
la causa contra el mismo por lesiones; bajo apercibimiento 
si no lo verifica de declararlo rebelde y pararle el perj uicio j 
que haya luga?.

Asimismo ruego y encargo á todas ias Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura del mismo C&milo, remitiéndole en su 
c*so á mi disposición con las seguridades convenientes. .j

Dada en Getaíe á 8 de Agosto de 488a^Tirnoteo Silbán.***. I 
Por su mandado, Os mi lo García. J—1431

GINZO DE LIMIA

D. Benito Días Teijeiro, Escribano del Juzgado de instruc
ción de Ginzo de Limia.

Por la presente cédula se cita, llama y emplaza á José Gó
mez Eslévez, vecino de üuteiro, de la parroquia de Parada de 
Outciro, distrito municipal de Villar de Santos, ausente en 
ignorado paradero, para que dentro de 10 días, contados desde 
la inserción de la presente en la Gaceta  e e  Ma d r id , compa
rezca ante este Juzgado de instrucción con objeto de ser noti
ficado de providencia y requerirle de pago per las cestas en 
que fué condenado en causa por lesiones; prevenido q&e de 1

no verificarlo le parará el Jórjuieíó íjtid baya lugar en de
recho.

Y para su inserción en la Ga c et a  formo éuta, Alia firmo éa 
Ginzo de Limia á 22 de Julio de 1885.«=Beniio Díaz Teijeiro.

J-SCS8
GRANADA—SAGRARIO

D. Ambrosio Hcrnáez, Juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á D. Francisco Cano Ojed&jt 
de esta vecindad, cuyo domicilio en la actualidad se ignore, 
para que en el término de 10 días se presente en este Juzgado 
ap resta r declaración en e&üsa que se instruye sobre estafa; 
bajo apercibimiento que de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Granada á 23 de Julio de i885.=*=Ambrosio Her- 
náez.==Por mandado de S. S., Bernardo Escolar® J—6091

D, Ambrosio Hernáez, Juez de instrucción del distrito del 
Sagrario de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesad© 
Antonio Guerrero Pujazón, de esta vecindad, cuyo paradero 
en la actualidad se ignora, para que en el término de 10 días 
se presente ante la Sala de lo criminal de esta Audiencia, é en 
este Juzgado, para los efectos consiguientes en la causa que re 
le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento que de lo contrario 
será declarado rebelde j  le parará el perjuicio que baya lugar»

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca de dich© proce
sado, y si fuese habido se le ponga á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 27 de Julio de 1885.=»Ambrosio Her- 
náez.=Por mandado de S. S., Bernardo Escolar. J —5092

GRANADA—SALVADOR
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción del d is

trito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita y llama por término de 20 

dias á José Sánchez Herrera, natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Ai)torno y de Carmen, soltero, del campo, de 16 años 
de edad, para que eumpla la pena que le ha sido impuesta en 
causa que se le ha seguido por lesiones, para que se presente 
en este Juzgado; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura 
del mismo, poniéndolo en la cárcel de Audiencia á mi dispo
sición.

Dada &n Granada á 22 de Julio de 1885.«=*»Rafael de Estra- 
da.*=Por mandado de S. S., Manuel González. J—5090 

GUADIX
D. Ántoniao Díaz Fernández, Juez de instrucción de earla 

ciudad, etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

nuel Jim ^^z Alfaide, Aldoi**©, ¿»n«íiclo, Uol cumfijSO,
de edad de 30 alos, cuyo paradero se ignora, para que cen
tro del término de 45 días, á contar- desde la inserción de asta 
requisitoria en la G aceta de Mabrud y Boletín oficial de a^ta 
provincia, comparezca en este Juzgado por medio de Procura
dor y Abogado p&ra evacuar el traslado que se le ha conferido 
de la calificación fiscal en la causa que contra el mismo y con
sortes se-sigue sobre homicidio y lesiones ; apercibido que» de 
no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya* lugar.

Dada en Guadix á 22 de Julio de 4885.^Antonino Día£$*= 
Por su mandado; José Labella Aguilera. J—5095>

JÁTIVA
D. Jasé Capdepán y Pérez, Jue&de primera Instancia de 

ciudad áe Játiva y su partido.
Por el presento tercer edicto se cita y llama á los que* m  

crean oon derecho- á la» adjudicación de los bienes de que ces&s- 
ta la capellanía colativa fundada en la parroquialfiglesia de ®5a- 
nols, bajo la denominación del Santísimo Sacramento do? la 
Eucaristía, por el Doctor D. Miguel Sausina y Calatayud @n 8 
de Setiembre de 1698, para que dentro del término de 80* días 
comparezcan en este Juzgado y Escribanía del autorizante á 
usar de los derechos que creaa asistirles; p&es de no hacerlo 
©n eb plazo que se les señala les parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho; pues así lo tengo acordado en auto® m a
tadas por Antonio Sausina Masefc sobre &dj udicaciéa io  los 
bienes de dicha capellanía.

Dado en Játiva á 25 de Lanío de 488&*»Jósé Capdepón.*= 
P t?  su mandado, Alejandro. Baldo vi. —P

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
El Sr. Juez instructor del distrito de Santiago de esta eiu- 

iad  ha resuelto con fecha de hoy, en cumplimiento de orden 
superior sobre causa por asociación ilícita contrajese Murga 
López y otros, que se ©ite en forma á Cristóbal Jiménez Ro
dríguez, veeino que fué de esta población, y en la actualidad so 
ignora su domicilio, para que á las doce de la mañana del día 
20 de Octubre próximo concurra á la Sección primera de esta. 
Audiencia de lo criminal, que sitúa en la plaza de Alfonso X II, 
para asistir á las sesiones dei juicio oral; apercibido que si no 
lo verifica incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y para cumplir lo prevenido en el art. 178 de la ley de En
juiciamiento criminal, se expide la presente en Jerez de la 
Frontera á 20 de Agosto de 1886,-*= José Fernández Ramírez.

J—5699
LA CAROLINA

D. Luis Gonzaga de Fuentes, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita» llama y emplaza á Bartolomé Lo
zano Ejea, natural de Vélez Rubio (Almería), hijo de Juan y
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áe María, da 86 años áe edad; Pedro Tavsruela Quesada, n a 
tural de Bejíjar, hijo de Francisco y de María, de 48 años de 
edad, para en el término de 10 días, & contar desde la inser
ción del presente anuncio, comparezcan es la «ala audiencia de 
este Juzgado con el fin de citarlos y emplazarlos en legal fo r- 
jaa, puesto que ha sido terminado el sumario que centra los 
mismos se sigue sobre legiones mutuas; y para que sea inser
tado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofíeial de la provincia, 
extiendo 1& presente á los efectos necesarios, haciéndoles p re 
sente que si no lo verifican en el término mencionado les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en La Carolina á i.* de Agosto de 1885.«=Luis Gon- 
zaga de Fuentes.*=Por mandado de S. S., Francisco de Vega,

J—5888
MADRID—AUDI ENCIA

D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez instructor del distinto ds 
la  Audiencia de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza 4 Eusebia Cam
aronero Mesino, liija d@ Juan y de Felipa, natural de G rasna- 
dilla, provincia da Avila, de 49 años de ’edad, qu@ ge diee ha 
residid® en el pase® de Embajadores, núm. 44, cuarto baja, 
para eym en término de 10 días se presente en la nudhmeia 
de S« S., sita en el piso principal del Palacio de Justicia; así 
como tam bién á Fabiana Nieto Muñoz, hija de Juan y  de Ma
nuela, natural de Navas de San Juan, provincia de Jaén, de 84 
años de edad, de estado viuda, á respsader á los e&igos que 
las .resultan en causa que contra los mismos se instruye por 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificar lo las parará el 
perjuicio que haya lugar,

Se encarga á todas las Autoridades que tengan noticia del 
paradero de expresadas mujeres procedan á su detención, 
siendo conducidas á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid 4 4 de Agosto de 488í>.«=AntoBio Pinazo.»» 
Por mandado de S. S., Pedro Alfaro. J--534Í

MADRID—BUENAVISTA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del d istrito  de Buenavista de esta capital fecha S del corrien
te, refrendada por el Escribano que suscribe, se eita y empla
za á los que se crean con derecho, ó se consideren causahabien- 
tes de los antiguos poseedores de los gravámenes que después 
se dirán, existentes sobre la casa núm. 73 moderno de la calle 
Mayor de esta Corte, para que dentro de nueve días im prorro
gables comparezcan personándose en forma en los autos que 
ha promovido el Procurador D. Pedro Aiises de Alcañiz, en 
nombre de ©. Emilio Serrano Ruiz, como marido de Doña 
J.uana Gala y Mosquera, dueña de dicha flaca, en solicitud de 
que en definitiva se declare la extinción de aquéllos; apercibi
dos que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho; y dichos gravámenes son les que 4 continuación se 
expresan:

4.* Un capital de 4.000 rs. de sereno ó farol, que fué de Don 
Estanislao de Urquijo, á quien-le fué vendido por el A yunta
miento de esta Corte en estritu ras de i 9 de Junio y 30 de 
Agosto de 1860.

2.9 Dos usufructos constituidos por ©. Mariano García Sa~ 
ravia en el testam ento bajo que falleció, otorgado en 17 de Di
ciembre de 1846 ante el lseriba.no de esta Corte D. Pablo Ce- 
lis, el uno á favor de Polonia Alameda del cuarto cuarto pri
mero de la expresada finca, con facultad de subarrendarle, y 
además 20 rs. mensuales; y el otro 4 favor áe Josefa Llamas por 
los días de su vida de la buhardilla que habitaba en el mismo 
edificio, y que por fallecimiento de ella lo habitaría su nieto 
Angel Cerezo hasta 25 años cumplidos.

2 9 Un cense de 171.932 rs. ea favor del mayorazgo que 
fundó D. Miguel de Sierra., y poseía el difunto Saravia.

4.* Y des censos de 300 ducados cada uno para la dotación 
de dos capellanías patronatos de legos que fundó Doña María 
Teresa de Sierra por testamento de 28 de Abril da 1770 ante 
el Escribano de esta Corte I). Diego Trigueros.

Madrid 11 de Agosto de 4885,=» VA B.*=E! Juez de prim e
ra instancia interino, Domingo.==EI actuario, Bonifacio Gui
llén. X—234

MADRID—CONGR ESO
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte, Escribanía del que refrenda, se ha in te r
puesto demanda civil ordinaria por D. Luis Julio García Mar
chante, representado por el Procurador D. Angel Calvo, contra 
las personas que se creyeren con derecho ó fuesen, representan
tes legales de los mayorazgos de Mcneía Ortiz y Juan Negrete 
sobre extinción de un censo perpetuo de un ducado anual y 
una gallina, que gravita sobre la casa núm. 38 de la calle de 
Fuencarral de esta repetida Corte, cuya demanda fué admitida; 
y  emplazadas las personas que se creyeran con derecho al ex
presado censo por medio de los periódicos oficiales de esta 
provincia, y habiendo trascurrido con exceso el término de 20 
días que se les fijó, como no compareciesen, á instancia del 
demandante se les ha acusado la rebeldía, acordándose por 
providencia de 14 del actual, y de conformidad con lo que dis
pone el art. 528 d® la ley d© Enjuiciamiento civil, hacer un 
segundo llamamiento á dichos demandados en la misma forma 
que el anterior.

En su consecuencia, y á fin de que tenga lugar el segundo 
llamamiento, se emplaza per medio de la presente á todas las 
personas que pudieren tener derecho al repetido censo para 
que dentro del término de 40 días pemparezean en los autos 
relacionados á contestar la demanda que loaiíiotiva y  radican
tes es mencionados Juzgado y Escribanía; prevenidos de que 
si no comparecen les parará el perjuicio á qjae haya lugar,

Madrid 17 de Agosto de 1885 = V ,°  B.*«=E1 Sr. Juez, Ay- 
llón .=E l actuario, Antolín Valdés. X—233

MADRID— HOSPICIO
Ea virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instan  

cia, del distrito del Hospicio de esta capital, dictada en autos 
seguidos á instancia del Banco Hipotecario de España contra 
D. Manuel Gracián y Rabón!, vecino d© Málaga, sobre secues
tro  do varias fincas, sitas en dicha capital, m anuie ia  h  v e n 
ta  en pública subasta áe las Sacas siguientes:

Una casa principal y fábrica de jabón, situada en la, Ala
meda de los Tristes de la ciudad de Málaga, entre el mu&lie 
nuevo y 2a alameda principal, señalada e@n el núm. 22, con 
sus correspondientes calderas, hornos refriantes, trogeles y 
demás enseres necesarios para la fabricsción de jabón, bo-L-.- 
ga y casa habitación, con sus ©fiein&s; comprensiva leda la 
finca de una superficie de 1.770 metros con 50 decímetros cua - 
drados, inclusas medianerías; y linda por su derecha ó iz 
quierda con las casas números 20 y 4 de dicha Alameda, propias 
de los Sres. Lari©s, y por la espalda y Poniente• con el río 
Guad&imedina; bajo el tipa d© 343.500 pesetas.

Un taller de tonelería, terreno cercado y almacén de duelas y 
de petrélec?, en la referida ciudad de Málaga, partido primero 
de la Vaga, en el en manche de la población, ju s to  á la estación 
del ferrocarril, sin número, que comprende una superficie de 
7.828 metrus cuadrados; y linda por el Norte con propiedad 
de D. Manuel de Piedrola; por Levante con el edificio fábrica 
del gas, señalado con el núm. 4 moderno de la calle que se 
está formand® en 1% carretera de Ronda á A lhauría y camino 
ée Cártama; por el Sur con el arroyo del Cuarto, y por P o 
niente con propiedad de los herederos de D. Juan Moreno Díaz; 
bajo el tip® de 106.500 pesetas.

Cuya subasta será simultánea en este Juzgad® y en el de 
igual clase de la ciudad de Málaga el áía 21 de Setiembre pró
ximo venidero, 4 la una de su tarde, bajo las bases y condicio
nes siguientes:

1.a Que no se adm itirá postura que no cubra las dos terce
ras partes de la tasación.

2.a Que para tomar parte en la subasta se ha de consignar 
previamente en la mesa del Juzgado el 10 por 100 del im perte 
de la misma.

3.a Que el precio del rem ate será líquid#, no rebajándose de 
él el importe ¿@ los censos y c&rgss perpetuas si las hubiere.

4.a Que en el caso áe que resultasen dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los dos postores.

5.a Que el pago del pcscio del remate, una vez aprobada la 
subasta, ha de ser al contado y en efectivo dentro de los ocho 
días siguientes.

Y 6.a Que los rem atantes no tendrán derecho á exigir más 
títulos d® propiedad que los que estarán de manifiesto en la 
Escribanía del actuario.

Madrid 20 áe Agosto de 1885.=V.* BA«=Felipe P e ia .= E l 
actuario, Venancio Pérez. X—236

MADRID—UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada en los 
autos ejecutivos que m  siguen á instancia del Banco Hipote
cario de España contra D. Patricio González Medina y Doña 
Josefa Medina y García sobre pago de pesetea,-se sacan á la 
venta en doble y simultánea, subasta en este Juzgado y en el 
de Montero las fincas siguientes:

Pesetas.
Un olivar en el pago de Santa Brígida, sitio de los 

Baños de' Arenosillos, de siete fanegas, con 493 
olivos: linda Norte con los de D. Juan García Le
chino; Levante con los do D. Pedro Medina; Sur 
con los de D. Juan María González, y Poniente 
con el camino real que conduce á los Baños, en Ja
cantidad d e . ..................    q^ qq

Otro olivar en el pagó de Requillo y sitio llamado 
Toledano, de 23 fanegas y nueve celemines, con 
4.800 oliv©?, y un molino aceitero, con casería y  
cuadras: linda Norte , con 3a nombrada de las 
Monjas de D. Rafael Joaquín de Lara; á Levante 
con los de Antonio Caminero, y Poniente con el
camino Real, en Ja cantidad de................ ..............  25.050

Otro olivar en el sitio de"Molinos, de. des fanegas y 
dos celemines, con 439 olivos: linda Sur con o li
vos de Francisco Sánchez Tren lo; Norte con Re
gajo d® las Moajas; Levante con arroyo de Mo
linos, y Poniente con otras de D. Francisco Gon
zález, en la cantidad d e   ............... 4.050
Para cuyo rem ate se ñ a  señalado el d k  30 de Setiembre 

próximo, y hora de la uaa de su tarde, en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el de Montoro; adrirtiéndose que no sa ad
m itirán posturas que no cubran las dos terceras partes de las 
cantidades expresadas: que los títulos de propiedad se encuen
tran  de manifiesto en la Escribanía del actuario, y que los li- 
citadores deberán conformarse con ellos, no teniendo derecho á 
exigir ningunos otros: que para tomar parte en la subasta debe
rán  los licitadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por* 400 áel valor de los fincas, siendo preferidos
en igualdad de condicionen los rem atantes que hagan postura 
á todas las flacas y sn caso da ser iguales las posturas, se 
abrirá nueva licitación entre los rem atantes, así como que el 
precio de la subasta se hará al contado y en efectivo á los 
ocho días de aprobado @1 remate.

Madrid 49 de Agosto de 488IWV.* B.°-=José Gons¿lez.=~Eí 
actuario, Ensebio Cereceda. X—23o

MÁLAGA—SANTO DOMINGO 
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del dis

trito  de Santo Domingo de esta ciudad, etc.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 40 

días, que empezarán á contarse desele la inserción de la pre- ;

«ente en la G a c e t a  d b  M a d r i d , á María Moreno, que en el laes 
de Abril últiaso habitaba en la casa núm. 50 d& la ©alie de 
maraño, de esta capital, para que comparezca en este Juzgado 
i  responder á los cargos que le resultan es causa que instruyo 
¿obre aprehensión de tabaco de contrabando; apercibida que de 
no hacerlo dentro del término antes fijado le parará el perjui
cio que haya lugar y será declarada rebelde.

Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares que pertenezcan á la policía judiéis1, que sepan su actual 
paradero, procedan á la captura de la misma y conducción á1a 
cárcel de esta ciudad.

Dada en la ciudad de Málaga á 22 de Julio de 4885.=*=Lo- 
renzo Padilla v Pénela .««Por mandado de S. S., Juan de ios 
L ío s .  * J— 5444

D. Lorenzo Padilla y Penela, Jues de instrucción áel «dis
trito  de Santo Domingo de esta capital.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza per 
término d© 45 días, á contar desde Y inserción cq la presente 
en la G aceta D5 Madiui); á Jo'.é Haro Fernández, lujo cío A n 
drés y de Isabel, natura] y y* ciño ds esta ciudad , colirio., de 
24 años de edad, habitan le que iré  en h?. ralle do Cuarteles, 
jornalero, cuyas señas á «ontinuación se expresan; Pedro li aro 
Salas, cuyas circunstancias y roñas se ignoran, y á Rafael Dr-- 
bao© Aguirre, natural y vecino de esta ciudad, habitante qut 
fué en la calle de Horno, núm. 47, hijo de José y Rafaela, de 32 
años de ©dad, trabajador del muelle, Compañía de D. José-¡Se
rrano, cuyas señas personales á continuación se expresan, para 
que dentro d«l término antes expresado comparezcan en este 
Juzgad© á responder i  los cargos que les resultan en la causa 
que contra los mismos se instruye sobre lesiones ; apercibido* 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.‘), ex
horto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ilita
res que pertenezcan 4 la policía judicial, que sepan su actual 
paradero, procedan á la detención y conducción i  la cárcel de 
este partido judicial.

Dada en Málaga a 28 do Julio de 4885.==Loronzo £
Pencla.=aPor mandado de S. S., Juan de los Ríos.

Señas de José Raro ■Fe-mámlez,
E statura regular, barba escasa , color claro, ojos azules, 

pelo rubio, algo hoyoso de viruelas.
Idem de Rafael U ro a n e  Aguirre.,

E statura baja, color trigueño, ojos melados , nariz afilada, 
hoyoso de viruelas, pelo pardo; viste pantalón y blusa azul.

J—5425
MORA DE RUBIELOS 

D. Antonio Fuertes Selva, Juez de instrucción de esta villa 
de Mera de Rubielos y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los pro
cesados que so dice llamarse Antonio Marín, manco de 3a mano 
izquierda, vendedor ambulante de ropas, de estatura regular; 
vestía chaqueta, pantalón y  gorra; Felipe N., alias Juanillo, de 
oficio carpintero, de estatura regular, grueso, abultado de cara, 
rapada la barba; vestía pantalón y chaqueta oscuros y som- 
breso hongo, m ontaba caballo negro; Nicolás Marín, de oficie 
zapatero y vende ropas; á su. padre le llaman Pedro, es de es
ta tura  baje, descolorido; vestía chaqueta y pan teón , calzaba 
botas, usa reloj, llevaba escopeta y  revolver; Fabián García 
alio, cara estirada, descolorido, le faltan los dientes de la man-’ 
díbula superior, llevaba bigote, y vestía chaqueta, pantalón y 
sombrero hongo, y escopeta vieja con culata de muleta, y mon
taba caballo castaño oscuro; Ramón Gijón, vendedor ambulan
te de ropas, de estatu ra baja, cara delgada, color moreno, lle
vaba bigote negro; vestía chaqueta, pantalón y sombrero hon
go, montaba caballo negro con la cola recortada, llevaba esco
peta de un es ñon; Laureano Cabañas, de oficio platero, es de 
estatura alta, grueso; vestía chaqueta, pantalón y sombrero 
hongo, m óntala  caballo castaño y llevaba escopeta de ub ca
ñón, para que en el término de 40 días, á contar desde la in
serción de la presente en 3a G a c e t a  rx  M a d r i d , comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan en causa sobre robo de dinero, efectos y caba
llerías en el monte Carrasealejo, término do Manzanero, en ia 
tartie dei cna 8 cae Octubre intimo; bajo apercibimiento de ser 
declarados rebeldes y pararles el perjuicio procedente.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mili
tares y dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
captura y conducción en su caro de dichos sujetos con las se
guridades debidas á disposición de esta Juzgado.

Dada en Mora 4 24 de Julio da 4885.«=Antonio Fuerte#,** 
Por su mandado, Alejandro Sancho, Escribano. J—546&

SAN FERNANDO 
D. Liborio Hierro y Hierro, Jiua de instrucción de t z i*  

ciudad.
Por la presente se cita, llama, y emplaza por térm ino de 

nuevo días, contados desde la inserción de esta requisitoria en  
la G a c e t a  d s  M a d r id  y Boletín o f i t i a i  de esta provincia, á José 
Varo y Rodríguez, conoc ido  por Broca, natural y vecina de 
esta ciudad, hijo de José y María, do 18 años de edad, soltero, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en dicho término 
comparezca en la sala audiencia de este Juzgado ó en la cár
cel de este partido á responder de las resultas de la causa que 
contra el mismo y otro se rfiguo r o? el delito de robe; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado rebelde y 
3e parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á íodas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y conduc
ción á la cárcel de este partido de dicho procesado.

Dada en San Fernando á 29 de Julio de 18S5»=®Li6orio 
Hierro.—Manuel Palomino y Rodríguez. J—5467
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J uzgados municipales.
M A D R I D — B U E N A V I S T A

D .  A g u s t ' n  S á e z  D o m i n g o ,  J a e z  m u n i c i p a l  i n t e r i n o  d e l  d i s 

t r i t o  d e  B u e m a v i f c t a  d e  e s t a  C o r t e .

P o r  l a  p r e s e n t e  r e q u i s i t o r i a  s e  c i t a  y  l l a m a  á  l o s  s u j e t o s  

.* -que á  e a n t in u a e i Ó M  s e  e x p r e s a n ,  h o y  d e  i g u e r a d o  p a r a d e r o ,  á  

U n  d e  q u e  d e n t r o  d e l  t é r m i n o  d e  4 0  d í a s ,  á  c o n t a r  d e s d e  e l  m  

q u ©  t e n g a  l u g a r  l a  i n s e r c i ó n  d e l  a d i c t o  e n  l a  G a c e t a  ® a  M a 

d r i d ,  c o m p a r e z c a n  e n  e s t e  J u z g a d o  ¿  r e s p o n d e r  d e  l o s  c a r g o s  

q u e  c o n t r a  d i c h o s  s u j e t o s  r e s u l t a  e n  j u i c i o  d e  f a l t a s  q u e  c o n 

t r a  l o s  m i s m o s  s e  s i g u e .

P o r  t a n t o ,  r u e g o  y  e n c a r g o  á  t o d a s  l a s  A u t o r i d a d e s ,  t a n t o  

c i v i l e s  c o m o  m i l i t a r e s ,  s e  s i r v a n  p r o c e d e r  á  l a  b u s c a  y  p r e s e n 

t a c i ó n  e n  e s t e  r e f e r i d o  J u z g a d o  d e  l o s  i n d i v i d u o s  q u e  s e  e x 

p r e s a n  á  c o n t i n u a c i ó n ,  e n  o b s e q u i o  á  l a  b u e n a  a d m i n i s t r a c i ó n  

d e  j u s t i c i a .

D a á a  e n  M a d r i d  á  6  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 5 .— A g u s t í n  S á e z  D o 

m i n g a .  —  E l  S e c r e t a r i o  s u p l e n t e ,  F r a n c i s c o  V e r d e s  M o n t e 

n e g r o .

L i s t a  d e  l o s  s u j e t o s  á  q u i e n e s  s e  r e f i e r e  l a  a n t e r i o r  r e q u i s i t o r i a .

M a n u e l  C r e v i l l é n ,  p o r  m a l o s  t r a t a m i e n t o s .

J o s é  G u e r r e r o  A g u i l n r ,  p a r a  c e l e b r a r  j u i c i o  d «  f a l t a s .

J o s é  A f á n  d e  R i v e r a ,  p a r a  i d .

B e r n a r d i n o  B a r r i o ,  p o r  e s c á n d a l o .

R a m ó n  M a r t í n ,  p a r a  c e l e b r a r  j u i c i o  d e  f a l t a s .

M i g u e l  C a m p é ,  p o r  i n f r a c c i ó n  d e  r e g l a m e n t o ? . .

R o d r i g o  L ó p e z ,  p o r  d a ñ o s .

S a l v a d o r a  H e r r e r o ,  p o r  m a l o s  t r a t a m i e n t o s .

L u c a s  E l b r a s ,  p o r  i d .

E d u a r d o  R o d r í g u e z ,  p o r  d e s o b e d i e n c i a ,

F r a n c i s c o  S á n z  T o r e a n ,  p a r a  c e l e b r a r  j u i c i o  d e  f a l t a s .

F r a n c i s c o  R u b i o ,  p o r  d e s o b e d i e n c i a ,

E d u a r d o  G a r c í a ,  p o r  m a l o s  t r a t a m i e n t o ? .

C a r l o s  D o m í n g u e z ,  p o r a c t e s  i n m o r a l e s ,

B a l b i n a  C a r r o ñ o ,  p o r  i d .

V i c e n t a  P é r e z ,  p a r a  c e l e b r a r  j u i c i o  d e  f a l t a s .

E n r i q u e  L a g e ,  p a r a  i d .

P e t r a  E s t é t a n e z ,  p a r a  i d .

J e n a r o  S a n  J o s é ,  p o r  d e s o b e d i e n c i a .

J o s é  F e r n á n d e z ,  p a r a  c e l e b r a r  j u i c i o  d e  f a l t a s .

M a n u e l  R o d r í g u e z ,  p o r  i n f r a c c i ó n  d e  r e g l a m e n t o s .

J o s é  D i e z  M a r t í n e z ,  j o r  m a l o s  t r a t a m i e n t o s  y  a m e n a z a s .

M a t e o  R u i z ,  p a r a  c e l e b r a r  j u i c i o  d e  f a l t a s .

S e r a f i n a  R o d r í g u e z ,  p o r  e s c á n d a l o .

A n t o n i o  S i m ó n  L u c a s ,  p a r a  c e l e b r a r  j u i c i o  d e  f a l t a s .

F r a n c i s c o  C a b a n a ,  p a r a  i d .

D o l o r e s  R o d r í g u e z ,  p o r  m a l o s  t r a t a m i o n i o s .

R a m o n a  R u i z ,  p o r  i d .

A n t o n i o  M e l l o r ,  p a r a  c e l e b r a r  j u i c i o  d e  f a l t a s ,

E n r i q u e  G a r c í a ,  p o r  e m b r i a g u e z .

M o r í s  L o á i s ,  p o r  i d .

P e t r a  E s t e b a n  G o n z á l e z ,  p o r  m a l o s  t r a t a m i e n t o s .

M a r í a  P i n u l i e r ,  p o r  i d .

J u a n  P i n u J i e r ,  p o r  i d .

T o m á s  G este * ? © , p o r  i d .  J — 5 4 9 4

NOTICIAS OFICIALES
Canal del Alto Ampurdán.

B a l a n c e  e n  3 1  d e  D i c i e m b r e  d e  1 8 8 4 .

Pesetas. füónts.
A C T I V O  — ------- --------------

C a j a :  e x i s t e n c i a  e n  e f e c t i v o   ...........................« .  7 8 ‘3 £
T o m á s  R e g e r  L a r r o s a :  s e g ú n  c u e n t a  p o r  l i 

q u i d a r ........................      £ 0 3 * 8 5
E s t u d i o s  d e l  C a n a l :  c o s t e  d e  i o s  m i s m o s . . . . . .  5 8 .9 1 5 '8 3

5 7 .£Q 0

P A S I V O
C a p i t a l  s o c i a l .......................................................................     5 0 . 0 0 0
S e ñ o r e s  d e l  C o n s e j o :  s u  c r é d i t o .  .......................... 7 . £ 0 0

5 7 . 2 0 0

F i g u e r a s  3  d e  M a r z o  d e  4 8 8 5 . ~ = E l  A d m i n i s t r a d o r ,  F e d e r i c o  
B u r g a s  Q u e r .= —V .*  B . * « = E 1 D i r e c t o r  g e r e n t e ,  J u a n  T u t a u .

X — £ 3 7

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 24 de Agosto de 1885.

i TEMPERATURA ||
ALTURA yfettm6daddelaire.il

nn* 4 * del barómetro — T =̂===H MBBCCIÓ3? * ESTADO 
úQ kkx  reducida TERMOMETRO [j

5 0o y en h l"r" 1 ...... """'""y y C|MÍ5 Tisato. ¡ del eiale.
_    ¡  *»•  ¡  _

6 de k ssi... 704 72 1 3;8 119 ¡NNE... Calma. Nuboso.
• delam... 70544 22 2 15‘B HE- .... ídem., ¡dera.

42 del día... 704*98 27*0 i 6 0 HS© ídem . .f Despejado.
Sdoiat. . .  70444 i 28 6 46'8 SSO ... .  Viento. ídem.
•Motel... 703 73 25 4 14*5 ¡OSO... (dem Celajes.
9 de la u ... 704 35 21*4 19 2 gOSO... Brisa ..¡Idem.

Temperatura máxima del aire á la s o m b r a . 29*0
Mena mínima...........................................................  138

Diferencia.................... , , .....................  45 2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros da la tierra. 33 4
Idem id., dentro de una esfera de cristal.............   B5 0

Diferencia - .............................................. 24 6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto áte

tierra vegetal 6 laborable  ...... „........................    38*2
ídem mínima, id.   ...............................          4 0*4

Diferencia... ,..........................   . . .  28*4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló

metros)  .....................................................   247
Oscilación barométrica, id. (milímetros)... . . . . . . . . . .  4'S
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche.................................................. .
Lluvia en las íntimas 24 horas (milímetros). » ¡

D e s p a c h e s  t e l e g r á f i c o s  r e c i b i d o s  e n  e l  O b s e r v a t o r i o  de  M a d r i d  
s o l r e  e l  e s t a d o  a t m o s f é r i c o  e n  v a r i o s  p u n t o s  d e  l a  P e n í n s u l a ,
á  l a s  n u e v e  d e  l a  m a ñ a n a ,  y  e n  F r a n c i a  é  I t a l i a  á  l a s  s i e t e
e l  d í a  2 4  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 5 .

— r — ~  r  — j-  — —
Ate» T«my«?a* Bir®o- Fa«rs* j

fea*oaétiie& tira . , { £tí*to Estaá*tecALUtAisa. 4 6a y al Ki- eagradoi a«l «« i
▼el á«l «tar 6«aiMi« Tlesí̂  ▼ie&te. 1 iri etdto. te íameandUsietrot mies. * 1

S. Sebastián. 762'5 NO Calma., Casi eub* Tranq.*
Bilbao. . . . . .  160-9 20*0 SE Brisa.. ídem  ídem,
Oviedo..... 759;7 49'0 OSO. ,. Calma . Cubierto.. »
Corufia (7 bó 751*4 21*4 NNO.. íuesa . Nuboso... Tranq.1
Basteo . . . '  759 3 20 4 SE.,... ídem.. Cubierto.- *
Orense...... 762*4 24 8 NO...» Brisa.. Nuboso... *
Pontevedra.. 759*1 21‘0 O   Calma. Idem  *
Vigo., 78#9 22*6 O   Lluvia.... Tranq.®
Oporto...... 182 4 26*2 SO . . . .  Id. svs. M. nubes®. Idem .
Lisboa (8 h). 761‘1 *S'S SSO... Idem. . Nubos» ... Oleaje.
(¿cares  764*6 22*7 S Brisa.. Despejado. »
Badajoz..,..! 765*8 2V6 O..... . Calma . ídem..... »
g, Farn. (1 k). 761 *9 20*5 O .  Idem , Idea fraaq.*
Sevilla. A... 759*2 26*4 S.. . . . .  Idem ídem.. . . .  *
Málara   761*9 28 4 O,,.... Viento. Idem  f  ranq *
Granada.... 762*6 22 5 NE... .  Cate . Idem  »
Cartagena...Alicante  7¿t 4 32*4 NE Brisa... Ais. nubes. Rizada.
Murcia.. .. . ,  ¿64*0 23 8 SSO ... Calma . Casi áesp-* »
Valencia.,,. 760 1 28 4 Jg  Brisa Nuboso.., »
Pahaa...... 761*9 25*4 NE  » ídem , . . . ,  T?*aBq,e
Barcelona,.. *7é2‘4 25r8 SSE ... Calma . Idem.... .  Idem.
Teruel....... 753*0 24*0 S. Brisa .. Idea...... a
Zaragoza,». » 22-8 N..... Calma Idem..»,,, »
Soria..,..,, 751*4 -19*16 NE  Idem.. Idem.,... &
Burgos. . . . .  759 4 49 8 NE Idem.. Idem... »
León..,,, . 759*1 49 8 NNO...idem.. Ais. nubeg. ?
Valladolid, 759 6 22*0 NE»,.. Brisa,. Despejado. *
Salamanca.. 760*6 2i*0 OSO... Galsar. ídem.,... »
B e g o v i a . 7 5 9 ‘6 21*0 OSO... 8.a sv6. M. nuboso. »
Madrid 159 9 22 2 E ..... .  Calma . Nuboso,,. »
Escomí .... 761 *2 20‘6 N . . . . .  Brisa. Celajes.. . .  »
Ciudad KecL 761*7 24 2 0..».., Calma, Despajado. *
Albacete
París.»., „ •, 762*7 4*0 5 N...,. Id©̂  - • . . . . .  »
Gris-Nez «J 760 9 4 4-0 ídem.. ídem...., »
St. Mathieu.. 761*2 44‘8 SE..., B.a sve.. Idem. . . . .
[slad’Áu... ŜS'O 45-2 ls   Brisa.. Nuboso. \
Biarritz.., . .  761‘5 47 0 E ...... ídem.. Cubierto-, *
Clermoi t ... ?62 8 4 2*3 O . . . . .  Calma .! aIs. nubes. »
Perplñán... '
Sicie,....... 758 3 49*4 NO B.1 fte.. Nubes©... »
Niza.**--..* 7í?‘S 49 4 E B.a sve. Ais.nubes. »
Roma.. . . . . .  751*2 24‘9 » Calma. Idem  »
Nápolos...»,
Palorao»... 158 2 28*8 OSO... B.& sve. Despejado. *
Malta. ......  750*3 27*8 ONO... Calma . Idem  »

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Scgéa I m  partea recibidos, ayer ne llovió en provincia al- 
gaaa,

Bolsa de Madrid.
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  2 4  d e  A g o s t o  d e  1 8 8 5 ,  c o m p a r a d a  

con la d el d ía  an ter io r .

CAMBIO AL COHTAD©

F O N D O S  P Ú B L IC O S  *S*!!BC!=S=̂ ^
Día 2 2 . Día 2 4 .

O eu d a  p e r p e t u a  a l  A p o r  4 0 0  i n t e r i o r . . , .  5 9 * 4 0  6 0 *0 5 - 6 0  0 [O -S 9 ‘S 0
# 9 ‘ 75 - 6 5 - 7 0  

p s q - u m o s .  6 4 *4 3  6 4 *4 5 - 5 0 - 4 0  6 0 *7 3  
60  8 5 -7 0

ídem id. al 4 por i 00  e x t e r i o r . 59*75 5 9 *1 0 - 6 0 - 6 5
n o  p u b l i c a d o  59 *8 0  £ 9 * 5 5  p.

jp e q u e ñ o s  60  Cq0
láem amertizable a l 4  p e r  4 0 0 , .   .............   . 7 9 -2 0  »

p e q u e ñ o s . 7 9 * 8 0  7 0 *8 0
B i l le t e s  h ip o ie c a r i-ñ 3 d e  la  i s l a  d e  C u b a . . .  § § *2 5  8 8 ‘2 o -4  0
D e u d a  d e  i a i s l a  d e  C u b a  a l S p o r  1 00 

a n u a l  y  4 p o r  4 00  d e  a m o r t i z a c i ó n . . . . .  2 4 ‘2 S »
á  p l a z o . 2 5  O{0 »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 5 00
p e s e t a s  a l 5  p o r  4 § 0  a n u a l .  .     9 8 ‘0 & 9 8 *1 5

Idem id,—Cédulas al 6 por 4 O0 anual—  ? 64*05 • »
A c c i o n e s  d e l  B a n c o  d e  f e p a i i a . . . . . . . . .  344  fqo *

k o  p u b l i c a d o . 3 4 2  0 [0  8 4 2  0 (0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  sobre p l a z a s  del Re i n o .

l>Am |b£K-BFICÍO | iUWO BENEFICIO

/übacet#.. ..  4¡S- » {L o g r o ñ o . . . .  R4 *
Aicoy   4 (3  9 Lores.....,,, &
Alicante..... 4 (S » Lugo......... 4 {4 *
Almería...» 8(8 » Málaga..»».» 4(g *.
Avila    4 (2 j í Murcia.. . . . .  4y8 *>
B a d a jo z   i  [4  ; »  O r e n s e . » , . , .  h ¡4  »
B a r c e l o n a . . .  4 (8  a O v i e d o , . . . » »  4 (4  »
B é j a r 4 [ t  9 F a l e n c i a . . ,  . 4 (g  »
B i l b a o . . . , , .  4 t 8 ■* llP a lr n a  M a lí . 6 ^ ¡4  »
B u r g o s . . . . . .  1 (4  *  H P a m p l o n a . . .  S (g  »
Cácsres..... 4(4 » [Pontevedra.. R4 »
Cádiz  4t8 * jjllóus    4 ¡4  1»
Cartagena... par d. * ¡Salamanca». ii h »
Gsslellón.... 2(8 a ¡ S. Sebastián. »
C iu d a d  R ea l»  -1 (2  »  f lS a n ía n d e r . . .  R 8  *
Córdoba  4(4 » HSta.Cruz Tf®. Stí *
C o r u ñ a   4(4 9 « S a n t i a g o . . . .  4 (4  *
Cuenca  4 4 (4  a ÍSegovia   4 t2  a
Ferrol  4(4 » ¡Sevilla.. . . , ,  4 (8  »
G e r o n a    4 (4  » « S o r i a . . . . . . .  3(4 »
G i j ó n 4 (4  » ¡ T a r r a g o n a .. 4(8 »
G r a n a d a . . . .  4 (4  »  ¡ T e r u e l . . . . . .  4 t 4  »
Guadalajara.. R* « ¡Toledo...... 1¡§ »
Maro   4 (3  » HTudela.... ..  4(2  »
Suelva...... 4(4 » ¡Valencia.,.. 4(8 »
Huesea  4(4 » eValladolid.. 4 (4 »
Jaén  4(4 » |Vigo  4 t 8  »
Jerez Front.* 4(4 » y Vitoria.... c. 4(4 »
heón  4(4 » flZamora  Srg »
L é r i d a ..., • •  < 1*  »  |Zarag»za.... I < $
Linaras.., *1 W  I » i 1 1

Bolsas extranjeras.
FARÍS 22 DE AGOSTO

Banda porp, al 4 por 106 ext. á 58*06.
1 Idem id. id. interior.  á »
i Id§m 1̂ 4 per 460..e. á »fméws .. <3 por #xtiri#r>   .............á 9
i Deuda amort. al 2 por 4 60... á 46*66. 

Obligaciones de Cuba á 463*09*
%»4es frmtMSM \ !  ?°.r ' 89 *, Ai   ” 1 *« *»•| ¿ p0f .........   á 4 09‘65

Consolidados ingleses ............   á 4 06 4(4 g.

Cambios sobre plazas extranjeras.
Londres, á 96 días fecha, dias., 46*45.
Idem, á ocho id. vista, dins», 46*23.
París, á ©$he días vista, fr., 4*S5.

A d m i n i s t r a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a   p r o v i n c i a  ^
d e  M a d r i d .  ^

Recaudación obtenida en esta capital por el impuesto de c o n s u 
mos y recargos y arbitrios municipales.

TESORO RECARGAS ARBITRIOS TOTAL

Ptas.Cónts. Ptas.Cénts. Ptas.Cénts. Ptas. Cénfe.

D e l  i . *  a l  £ 3  d e  
A g o s t o . , . , . ,  m  8 6 1 * 6 6  4 6 7 .7 £ 0 l£ 9  8 i . 8 5 3 ‘9 £  1 .0 á 7 J 8 B *8 7

M a d r i d  £ 4  á e  A g o s t o  d e  1 8 8 5 . = E 1 A d m i n i s t r a d o r  d@ H a 
c i e n d a ,  M o d e s t o  F e r n á n d e z  y  G o n z á l e z .

Estado de los productos recaudados en esta capital por el im
puesto de consumos., recargos y arbitrios municipales en el 
día 23 de Agosto de 1 8 8 5

P u n t e s  á e  F6 « a u á a o i é a .  F i a s .  C é m ts.

T o l e d o  ..................................   1 . 7 4 -9 * 4 1
S e g ó  v í a .    ...............................................   9 3 0 ‘8 3
N o r t e .   ......................     S . 8 Ü9  5 9
B i l b a o    .........................   8 0 8 * 3 0
A r a g ó n .........................     7 9 8 * 3 9
V a l e n c i a . » . . . , ...................................................... ¿ . £ 8 7 * 3 0
M e d i o d í a ...............................................  6 .0 7 3 * 0 0
C i u d a d  R e a l .....................................................   1 .8 S 8 ‘3 S
M o s t e a s e s   ..............  »
I m p e r i a l . ...................................   ¿ 7 5 * 0 7
C o r r e o s  ( S e c c i ó n )  .............................. 5 0 ‘8 £
M a i& d e r & s   ....................... ...... i  i . 3 £ 5 ‘ft8

T o t a l .............................  * 7 .0 B « ‘M

M a d r id  £ 4  d e  Á g o s t #  d e  ¿ 8 8 5 .— E l  A d t ó m s t r a d o r  d e  H a -  
c i e n d i ,  M e á é s t ó  F e r n á n d e z  y  G w i a á l e z .

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r i d .

N o  bc  h a  r e c i b i d o  e l  a n u n c i o .

F o r m a n  p a r t e  d e  e s t e  n ú m e r o  l o s  p l i e g o s  1 3  y  1 4  

áel t o m o  II d© l a s  senteneias áe l a  S a l a  segimáa á s l  

T r i b u n a l  S u p r e m o .

Anuncios.

GUIA OFICIAL O I 'i^PÁ Ñ A  PARA EL AÑO » S  
|l *¡ 885 .—S© haiJa de vemta ea el despacho d® li
bros de la Imprenta Nacioaal, calle del Qd, aúm. 4.
á los precios siguientes:

PBSXT&&.

Primera daae. . . . . . . .  30
Segunda id. . . . . . . . . .  -.45
Tercoca id.  .................   %9/ f $

SANTOS DEL DIA
San Luis, Bey ie  Francia; San Glnés de Arles, mártir, 

y San Geruneio, Obispo,
C u a r e n t a  H o r a s  e n  l a  p a r r o q u i a  d© S a n  G i n é s .

ESPECTACULOS

J A R D I N  D E L  B U E N  R E T I R O . — A  l a s  o e h a  y  m e d i a . —  
C o n c i e r t o  p o r  t e  S o c i e d a d  U n i ó a  A r t í s t i c c s - M u s i c a l ,  d i r i g i d a  p o r  

e l  M a e s t r o  E s p i n o .

T e a t r o  DE F a n t o c h e s .— F u n c i o n e s  á  l a s  c in c ®  y  s e i s  d©  l a  

t a r d e ,  y  á  l a s  n u e v e  y  m e d i a  d e . l a  n o c h e .

T E A T R O  F E L I P E  —  A  l a s  o c h o  y  m e d i a . —  L a  v i l l a  d e l  

O s o . — P r é s t a m e  tu- m u j e r . — L a  D i v a .

T E A T R O  D E  R E C O L E T O S . — A  l a s  o c h o  y  m e d i a . —  ¡ Q u i é n  
f u e r a  e í l a l — T o r o s  e n  P a r í s . — A m a n t e s  a m e r i m m e s . — L a  i s l a  d e  

S a n  B a l a n d r á n .

C I R C O  D E  P R I C E . — A  l a s  n u e v e  d e  l a  s o c h e . — G r a n  f u n 
c i ó n  p o r  l o s  p r i n c i p a l e s  a r t i s t a s  d e  l a  c o m p a ñ í a .

C I R C O  H I P Ó D R O M O  D E  V E R A N O . — ( P a s e e  d e l  P r a d o . ) —  
A  i a s  n u e v e  d e  l a  n o c h e .  —  D e b u t  d e  M r .  G l o m b i .  —  V a n a d o s
e j e r c i c i o s  p o r  l o s  p r i n c i p a l e s  a r t i s t a s  d e  l a  e s m p a ñ í a .


